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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

85. MM, el Rb? D. Alfonso y la R eina Doña María
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad «a su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asterias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M ISTERIO  BE ESTADO.

CANCILLERIA.
Convenio de extradición celebrado entre Espana y  el Gran. Ducado de Luxem'burgo, firmado &n P arís el5 de Setiem bre de 1879.

S . Sí. TI Alfonso XII, Rey constitucional da España, 
de una parte , y S. M. el Rey de los Países Bajos, Gran 
Duque del Luxemburgo, de otra;

Deseando, de común acuerdo, ajustar un Convenio 
para arreglar la extradición de malhechores, han nom
brado como Plenipotenciarios al efecto, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Mariano Roca de Togo- 
res, Marqués de Molins, Vizconde de Rocamora, Grande 
de España, Caballero de la insigne Orden del Toison de 
Oro, Gran Cruz de Cárlos III, Gran Cruz de la Legión de 
Honor do Francia, de la Orden de Pió IX, de la Imperial 
de la Rosa del Brasil, su Gentil-hombre de Cámara y su 
Embajador en París etc., etc., etc.

S. M. el Rey de los Países Bajos, Gran Duque del Lu- 
xemburgo, á Mr. Michel Joñas, Miembro de su Consejo de 
Estado, su Encargado de Negocios en París, Gran Oficial 
de la Orden de la Corona de Encina, Comendador de la 
Legión de Honor y de la Corona de Italia etc., etc., etc.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes respectivamente, hallados en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

Articulo 1.°
El Gobierno español y el del Luxemburgo se compro

meten á entregar recíprocamente á todos los individuos 
acusados ó condenados como autores ó cómplices de uno 
de los delitos comprendidos en el art. 2.° deí presente Con
venio, cometidos en el territorio de uno de los dos países 
contratantes, y que se hubiesen refugiado en el otro.

Igualmente, cuando el crimen ó delito que motiva la 
demanda de extradición haya sido cometido fuera deí 
territorio del Gobierno reclamante, podrá darse curso á la 
demanda si la legislación del país reclamado autoriza la 
persecución de iguales delitos cometidos fuera de su ter
ritorio. Artículo 2.°

Los delitos más ó ménos graves son:
1.° Parricidio, infanticidio, asesinato, envenenamiento, 

homicidio.
2.° Golpes dados, ó heridas hechas voluntariamente, 

sea con premeditación, sea cuando resulte imposibilidad ó 
incapacidad permanente para el trabajo personal; la pér
dida ó la mutilación absoluta de un miembro, de un ojo ó 
de cualquier otro órgano, ó la muerte sin intención de 
causarla.

Homicidio por imprudencia, negligencia, torpeza ó por 
falta de observancia de los reglamentos.

3.° Bigamia, sustracción de menores, violación* aborto,

atentado al pudor, cometido con violencia; atentado al pu-aj 
dor, cometido sin violencia en la persona, ó con ayuda de | 
un joven de uno ú otro sexo menor de 14? años; atentado I 
á las costumbres excitando, facilitando ó favoreciendo 
habituaímente para satisfacer pasiones ajenas; la mala ó 
corrupción de menores de uno ú otro sexo.

4-.° Sustracción, ocultación, supresión, sustitución ó 
suposición, exposición ó abandono de un niño.

5.° Incendio.
6.° Destrucción de construcciones, máquinas de vapor 

ó aparatos telegráficos.
7.° Destrucción ó desviación de las vias férreas, y ge

neralmente el empleo de cualquier medio para interceptar 
la marcha de los trenes ó hacerlos descarrilar.

8.° Destrucción ó deterioro de sepulcros, monumentos, 
objetos de arte, títulos, documentos, registros y otros pa
peles.

9.° Destrucción, deterioro, inutilización de vituallas, 
mercancías ú otras propiedades muebles.

10. Asociación de malhechores, robo.
1 1 . Amenazas de atentado contra las personas ó pro

piedades castigados con la pena de muerte, trabajos forza
dos ó de reclusión.

12. Atentado á la libertad individual y á la inviolabi
lidad del domicilio, cometido por particulares.

13. Moneda falsa; comprendiendo la reproducción fur
tiva, contrefraccion y la alteración de la moneda, la emi
sión y la introducción de la moneda falsa ó alterada, re
producción furtiva ó falsificación de efectos públicos, de 
billetes de Banco, de títulos públicos ó privados, emisión ó 
uso de estos efectos; billetes ó títulos falsificados, falsifica
ción de escrituras ó de despachos telegráficos, y el uso de 
estos despachos, efectos, billetes ó títulos fabricados ó fal
sificados; la falsificación de sellos, timbres, punzones y 
marcas, exceptuando las de particulares ó comerciales; uso 
de sellos, timbres, punzones y marcas falsificadas, y el uso 
perjudicial- de los verdaderos sellos, timbres, punzones y 
marcas.

14  Falso testimonio y declaraciones falsas de peritos 
ó Intérpretes, soborno de testigos de peritos ó Intérpretes

15. Perjurio.
16. Concusión, malversación cometida por funciona

rios públicos, corrupción de funcionarios públicos.
17. Bancarota fraudulenta y fraudes cometidos en las 

quiebras.
18. Estafa, abuso de confianza y fraude.
19. Extorsión con fuerza, violencia ó intimidación.
$0. Abandono por el Capitán, fuera de los casos pre

vistos en las leyes españolas de un buque de alto bordo 
mercante ó barco de pesca.

21. Apresamiento de un buque por los marineros ó 
pasajeros, empleando fraude ó violencia con el Capitán.

22. Ocultación de los objetos obtenidos por uno de los 
delitos más ó ménos graves consignados en el presente 
Convenio.

La extradición tendrá lugar también por la tentativa 
de estos delitos más ó ménos graves, siempre que esté pe
nada por las legislaciones de los dos países.

A r t í c u l o  3.®
No se concederá nunca la extradición por delitos po

líticos.
No se considerará como delito político ni conexo el 

atentado ó la tentativa de atentado contra el Jefe del Es
tado ó contra los individuos de su familia, cuando este 
atentado constituya el hecho de homicidio, asesinato ó 
envenenamiento. El individuo que fuere entregado por 
alguna otra infracción de las leyes penales no podria en 
ningún caso ser juzgado ni condenado por delito político 
cometido ántes de la extradición, ni por ningún otro he

cho relativo á este crimen ó delito, ni por ninguna otra 
infracción anterior á la extradición no comprendida en e 
presente Convenio, á ménos que después do haber sido 
castigado ó definitivamente absuelto del hecho que mo
tivó la extradición haya abandonado el país ántes del 
término de un mes, ó bien que haya vuelto después.

El individuo que haya sido entregado no podrá ser 
perseguido ni juzgado por ninguna otra infracción que la 
que haya motivado la extradición, á ménos del consenti
miento expreso y voluntario dado por el culpable y comu
nicado al Gobierno que lo entregó.

A r tícu lo  4?.°
La extradición no tendrá lugar si después de la acusa

ción, el procedimiento criminal ó la sentencia de prisión 
prescribe la acción á la pena, según las leyes del país en 
el que se refugiase el acusado.

A r tíc u lo  5.°
Las altas Partes Contratantes no podrán en ningún caso 

ni por ningún motivo ser obligadas á entregar sus propios 
súbditos, si bien los perseguirán según las leyes en vigor.

A r t íc u l o  6 A
Si el individuo reclamado es perseguido ó condenado 

en el país donde se haya refugiado por un delito más ó 
ménos grave cometido en ese mismo país, podrá aplazarse 
su extradición hasta que haya terminado el procedimiento, 
haya sido absuelto ó sufrido su condena.

A r tíc u lo  7.°
No podrá suspenderse 3a extradición porque esta im 

pida que el individuo reclamado cumpla los compromisos 
que haya podido adquirir con particulares, los cuales po
drán reclamar sus derechos ante la Autoridad judicial 
competente.

A r t íc u l o  8 .°
La demanda de extradición se dirigirá por la vía di

plomática del siguiente modo: las demandas del Gobierno 
del Luxemburgo, á falta de un Representante en Madrid, 
por medio del Representante de otro país, que será expre
samente encargado de les asuntos del Luxemburgo, y la del 
Gobierno español por medio de la Legación de S. M. el R e y  
de España en El Haya.

A r tíc u lo  9.°
Se concederá la extradición en vista de la presentación 

del mandato de la Cámara del Consejo ó de sentencia con
denatoria, ó el mandado de la Cámara (mise en acm sation), 
ó del acto de procedimiento criminal emanado del Juez ó 
de la Autoridad competente, decretando formalmente ó de 
pleno derecho el envío del acusado delante la jurisdicción 
represiva.

Se concederá igualmente con la presentación del man
damiento de prisión, ó de cualquier otro documento de 
igual valor expedido por la Autoridad extranjera compe
tente, siempre que estos documentos contengan la explica
ción exacta del hecho que los ha motivado. Los documen
tos arriba citados serán expedidos en original ó copia 
autentica en la forma,prescrita por la legislación del Go
bierno que reclama la extradición, y acompañados de una 
copia del texto de la ley aplicable, y si es posible las señas 
del individuo reclamado ó cualquiera otra indicación para 
comprobar sn identidad.

En el caso de que se dude de si el delito más ó ménos 
grave objeto del procedimiento está comprendido en los 
casos previstos en el presente Convenio, so pedirán explica
ciones; y prévio exárnen, el Gobierno á quien se pide la ex
tradición resolverá el curso que ha de darse á la  demanda.
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A r t íc u l o  1 0 .

El ind-viduo perseguido por cualquiera de 1( 3 hechos 
previsv s cu m nrt. 2.° del presente Convenio será detenido 
p r e v e n ! i c >  a la presentación de un mandamiento 
de prf - • ú i G*j tk comento de igual valor decretado por 
la A» 1 ■ * i-1 'u:írur.jera competente, y tramitado por la 
Via b b ,1 a r úk d .

A , - >s., Jo m’gen na, la detención preventiva se efectua
rá coa t;i aviso trasmitido por el correo ó por telégrafo de 
habían, extendido el mandamiento de prisión, coa la con
dición de que este aviso será trasmitido por la vía diplo
mática al Ministerio de Negocios Extranjeros del país don
de el culpable se hubiese refugiado.

Sin embargo, en esto último caso el extranjero no con
tinuará detenido si en el plazo de 45 dias no se ha recibido 
el mandamiento de prisión expedido por la Autoridad ex
tranjera competente.

La detención del extranjero tendrá lugar en 3a forma 
y conforme á las reglas establecidas por la legislación del 
Gobierno á quien se pide.

A rtículo  ¿1.

Los objetes robados aprehendidos ó cogidos en poder 
del individuo cuya extradición se reclama, los instrum en
tos y útiles do los que se ha \ a servido para cometer el 
delito más ó menos grave que lo es imputado, así como to 
das ios piezas de convicción, serán entregadas al Estado 
reclamante si la Autoridad competente de quien se reclama 
ha ordenado su entrega, aun en el caso que 3a extradición, 
despees de haber sido concedida, no pueda tener lugar por 
la muerte ó la fuga del acusadc.

Esta entrega comprende también todos los objetos de 
igual naturaleza que él hubiese ocultado, depositado en el 
país donde se hubiese refugiado, y que fueran hallados 
después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de ter
cero sobre los mencionados objetos, los cuales les serán de
vueltos sin gasto alguno después de terminado el proceso.

A rtículo  12.

Los gastos hechos por Ja captara, custodia y trasporte 
del individuo cuya extradición fuese concedida, así como 
los gastos de la remisión de los objetos especificados en el 
artículo precedente, serán de cuesta de los dos Estados en 
los límites de sus respectivos territorios.

Los gastos de trasporte ú otros que pudieran originarse 
en el territorio de Estados intermedios serán de cuenta del 
Gobierno reclamante. En caso de que se juzgue preferible 
el trasporte por ruar, el individuo que se ha de entregar 
será conducido al puerto que designe el agente diplomático 
c consular acreditado por el Gobierno reclamante, á expen
ses del cual será embarcado.

Artículo 13.
Queda formalmente estipulado que la extradición por 

via de tránsito en los territorios respectivos délos Estados 
contratantes será concedida con la presentación original 
ó en copia auténtica de cualquiera de los documentos, se
gún el caso, mencionados en el artículo ya anterior; cuando 
sea reclamada por uno de ios Estados contratantes en be
neficio de im Estado extranjero, ó por un Estado extranjero 
en beneficio de uno de ios Estados contratantes, unidos 
ámbos con el Estado requerido por un Tratado que com
prende la unifaccion que da lugar á la demanda de extra
dición, y siempre que esta no esté en oposición con los 
artículos 3.° y 4.° del presente Convenio.

A rtículo  14.
Cuando durante la tramitación criminal de un delito 

no político uno de los dos Gobiernos juzgara necesario oir 
testigos domiciliados en el otro Estado, se enviará por la 
via diplomática un exhorto y se le dará curso, observando 
las leyes del país en donde deban ser oídos los testigos.

Los Gobiernos respectivos renuncian á toda reclama
ción de los gastos que pueda originar el cumplimiento del 
exhorto.

A r tíc u lo  15.

Cánido los Gobiernos de España y del Luxemburgo 
juzguen necesario en un asunto criminal no político ¡a no
tificación de un avío de procedimiento ó de una sentencia 
de un súbdito españoló del Luxemburgo, se entregará el 
documento remitido per ia via diplomática á la persona á 
quien va dirigido á petición del Ministerio público del lu
gar de su residencia por medio de un oficial competente, y. 
se devolverá por si mismo conducto diplomático al Go
bierno reclamante el original certificado ó en copia autén
tica debidamente legalizada.

A r t í c u l o  1 8 .

Si en una causa criminal no política se creyere nece
saria la comparecencia de un testigo, el Gobierno de quien 
este ch.pmda íe n untará á acceder á ella: en este caso los
gastos (],:■ •;j:;j ; y de estancia los serán abonados conforme

á Las tarifas y reglamentos en vigor en el país donde deba 
tener lugar la comparecencia del testigo.

Las personas residentes en España ó en el Gran Duca
do del Luxemburgo, llamadas á comparecer como testigos 
ante ios Tribunales de uno y otro país, no podrán ser per
seguidas ni detenidas por hechos ó condonas criminales 
anteriores, ni bajo pr ¿-texto de complicidad en los hechos 
objeto del proceso en los que figuran como testigos.

6 uando en una causa criminal no política, instruida en 
Taño de los dos países, se crea útil la presentación de piezas 
de convicción ó documentos judiciales, se hará la demanda 
por la via diplomática, y se le dará curso, á ménos que con
sideraciones especiales se opongan á ello, y con la obliga
ción de devolver dichos documentos.

Los Gobiernos contratantes renuncian á toda reclama
ción de los gastos que resulten dentro de los límites de 
cada uno de sus territorios, con el envío y devolución de 
las piezas de convicción y documentos arriba diados.

A rtículo  17.

Ambos Gobiernos se comprometen á comunicarse recí
procamente las .sentencias condenatorias que hubiesen sido 
dictadas por todo delito por los Tribunales de uno de los 
dos Estados contra súbditos del otro.-

Esta comunicación se llevará tí efecto enviando por la 
via diplomática 3a sentencia pronunciada en definitiva al 
Gobierno de quien dependa el reo para que se deposite en 
el archi vo del Tribunal á quien corresponda.

Cada uno de los dos Gobiernos dará ai efecto las ins
trucciones necesarias á las Autoridades competentes.

A rtículo  18.

El presente Convenio no regirá bosta cinco dias des
pués de su promulgación en Jas formas prescritas por las 
leyes de ambos países.

Regirá durante cinco años, empezando á contar desde 
el día en que se canjeen las ratificaciones.

En el caso que ninguno de los dos Gobiernos notifique 
la terminación de dicho período con seis meses de antici
pación, continuará en vigor por otros cinco años, y así 
sucesivamente de cinco en cinco años.

A rtículo  4 9 .

Ei presente Convenio será ratificado, y las ratificaciones 
serán canjeadas en París lo más pronto posible.

En fé de lo que los Plenipotenciarios respectivos lo han 
firmado y sellado con el sello de sus armas.

Hecho en París á 5 de Setiembre de 4879.—(L. S .)=  
M. Jonás.=(L. S.)=Marqüés de Molías.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las ra - , 
tiíicaclones canjeadas en París el día 20 da Enero de 1880.

S ubsecretaría ,

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores de número.

D. Ignacio García de Tudela y Prieto.
D. Miguel Saarez Guanes.

Comendador ordinario. .

D. Pedro Martínez do Reherí. -

Caballeros.

D. Manuel Bahamonde y Griego.
D. José Casado del Alisal.

REAL ORDEN d e  ISABEL LA CATÓLICA.

Caballeros Grandes Cruces.
D. José de Granda y González.
D. José Ramón Luis Alfonso y García de Medina.
D. Perfecto Manuel de Olalde.

Comendador de número.

D. Carlos Ramón y Jiménez, Vizconde de Torre-AImi- 
-ranta.

Comendadores ordinarios.
D. Juan Ortega Muñoz.
D. Manuel Blasco y .Oiiver.
D. Alejandro Borruet y Buerba.
.D. Salvador Torroelia de Fito..

Caballeros.

D. Ildefonso Gutiérrez Illana.
D. Manuel Martí Díaz.

, D. Joaquín Enamorado.
D. José Escobar y López 

, D» Antonio Lacadena y Boteras. 6

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu
cado por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Mariano Ciesa Mazariegos.
De Leopoldo de Selva.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Ctiballcro Gran Cruz.
13. Felipe Poc.

Comendadores ordinarios.
D. Ramón Péris y Mencheta.
D. Francisco Bosqui y Castellan.
B. Manuel Torres y Zayas.
B. Pablo Miguel.
D. Juan Aleu.

|  Caballeros.
D. Santiago Granja.
B. Emilio Civera Belmar.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 23 de Febrero de 1880.

'E l  Subsecretario, 

B afa e i; F e r r a z ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala de 

la Audiencia de Palma, vacante por haber sido también 
trasladado D. José Antonio de Llera, áD. Prudencio Saenz 
Avalos, que sirve eí mismo cargo en la de Valencia.

Dado en Palacio á.veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Accediendo álos deseos de D. José A ntonio de Llera y 
Mata, Presidente de Sala de la Audiencia de Palma,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 
vacante por haber sido también trasladado D. Prudencio 
Saenz Avalos.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

. ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Sagmrnftno áíwiffea Ba&g&IKal.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Valencia, en la que, usando de las faculta
des que en su párrafo segundo le concede el art. 3.° de la 
Compilación de las disposiciones vigentes en materia cri
minal, propone que las penas de cinco años, 40 meses y 22 
dias de presidio correccional impuestas á José Ramón 
Mico Ferri y Ramón San.Juan Berdú en causa por robo de 
tres conejos y una gallina que destinaron á una merienda, 
se conmuten por la de seis meses de arresto:

Considerando que por la índole de los objetos robados 
y el destino que los reos Ies dieron se comprende que el 
móvil del delito no fue el de lucrarse, y por consiguiente 
de la rigurosa aplicación del Código resultan notablemente 
excesivas las penas:

Teniendo presente lo dispuesto en Ja ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Esta
do y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de cinco años, 40 meses 
y 22 dias de presidio correccional impuestas á José Ramón 
Micó Ferri y Ramón Sanjuan Berdú en la causa de que 
va hecho mérito por la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

• ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia, 

ü a tu r a i& n o  A ltf& reas B ia g á l l s a l .

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Burgos., en q u e , u s a n d o  de las faculta
des que en su párrafo segundo le concede el art- 2.° del 
Código, propone que la pena de ocho años de prisión .ma
yor impuesta á María y Basilia Viílamediana López en 
causa por suposición de parto se conmute por la la de un 
año de prisión correccional:

Considerando que los móviles del delito, lejos ae ser
r e n r fA r ) < r ih U Q  h a  f n A i v . n  e n n n  m i . v  l r . a h t e . c L  i l O S S t O  C lU e  l U S
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reos sólo oe propusieron salvar la honra do una tercera 
persoiiaj y por cónsiicmeote que ¿e la «garosa aplicación 
flr,í OódiVo en esse caso resalta notabicraente excesiva la
pena im p as ta :

Teniendo presente lo dispuesto en ia ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló u! ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros.

Vengo en conmutar la pena de ocho años de prisión 
mayor á que fueron condenadas María y Basilia Villame- 
diaña Lopes en la causa de que va hecho mérito por la 
de un año de prisión correccional.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro d8 Gracia y  Justicia, 

g&timrssta© BragaallaE*

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de esta Corte, en la cual, usando de las fa
cultades que en su párrafo segundo le concede el art. 2.® 
del Código, propone que la pena de cadena perpétua im 
puesta á José Terol y Torregrosa en causa por el delito de 
parricidio cometido en la persona de su mujer se con
mute por la de seis años y un dia de confinamiento:

Considerando que atendidas las circunstancias que 
precedieron al delito, de la rigurosa aplicación de las pres
cripciones (1 el Código en este caso resulta notablemente 
excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpétua á que 
fué condenado José Terol y Torregrosa en la causa de que 
va hecho mérito por la de seis años y un dia de confina
miento en Las Palmas de la Gran Canaria.

Dado en Palacio á a veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.: ' .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Satsuraaias© Alvares IBtsgallal.

REALES ÓRDENES.
ILmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), .con sujeción á lo dis

puesto en el art. 803 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Ejea de los Caballeros, 
de cuarta c!ase, á D. Ángel Miranda y Carderera, actual 
Registrador de Santa Marta de Oriigueira, propuesto en 
el primer lugar de la terna formada por esa Dirección ge
neral en atención á las circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1880,

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr.f Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. elREY (Q. D, G.), con sujeción á ¡o dis
puesto en el art. 303 déla ley hipotecaria y regla 3 a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido ábien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Almazan, de cuarta 
clase, á D. Leopoldo Puerta y Pelaez; que actualmente des
empeña el de Ginzo de Limia, propuesto en el primer lu
gar de 1a terna formada por la Dirección general en aten
ción á las circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra . su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA.

E xposición.

SEÑOR,: La enseñanza suministrada por la experiencia 
y los cambios ocurridos en las condiciones de la navega
ción al vapor, particularmente en lo relativo al aumento 
^considerable de las velocidades, han demostrado lá necesi
dad de revisar y corregir el reglamento vigente sobre luces 
de situación á bordo, de los buques y reglas para evitar 
abordajes en la m ar. A este fin, y establecido el más com
pleto acuerdo entre los Gobieróos fie las principales nacio
nes marítimas* tanto para las reglas que se han de obser
var en lo sucesivo, como por lq que hace á la fecha desde

que han de empezar á regir para las marinas militar y
mercante ce las Potencia o conveniuas, o:. Ministro que sus
cribe , do acuerdo con el parecer de! Concejo de Ministros, 
tiene el honor de som eta5 á hx soberana aprobación de V. M. \ 
ei adpmro proyecto de Real decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1880.

SEÑOR:
A L. II. P. de Y.'M,,

datólages f&smráBa y Lira,

REAL DECRETO. .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.°' Desde i.° de Setiembre del corriente, año I 

de 1880, y á fin de prevenir abordajes y encuentros peli
grosos en la mar, tocios los buques españoles, así de la ma- j 
riña de guerra como de la del comercio, observarán las re- 1 
glas que á continuación se expresan. Para la más perfecta 
inteligencia de estas reglas, y con el objeto de. que nunca 
ocurran dudas en su aplicación, deberá tenerse presente que 
todo buque de vapor que navegue á la vela sin hacer uso 
de la máquina será considerado como buque de vela, así 
como cuando emplee la máquina, lleve ó no el aparejo lar
go, se  considerará como buque exclusivamente de vapor.

Reglas relativas a luces de situación.

Art. 2.° Las luces de que tratan los artículos siguientes, 
números 3,4, 5, 6, 7, 8, 9 ,10 y 11, deberán mantenerse en
cendidos en todo tiempo desde la puesta hasta la salida del 
sol. Ninguna otra luz deberá verse en la parte exterior del 
buque.

Art. 3.° Los buques de vapor en marcha llevarán:
(A.) En el palo trinquete, por la parte de proa del mis

mo á una altura que no deberá bajar de seis metros sobre 
ia borda, y si la manga excediere de seis metros á una al
tura no inferior á la manga, una luz brillante blanca que 
lance un resplandor continuo y de igual alcance sobre un 
arco de horizonte de 20 cuartas ó rumbos, contados desde 
la proa hasta; dos cuartas á popa del través de la nave por 
uno y otro lado. Su intensidad será la necesaria para que ¡ 
se haga visible á cinco miMas de distancia en una noche j 
oscura con una atmósfera limpia, sin niebla, lluvia ó 
nieve.

(fí.) Á estribor un farol verde que produzca una luz de 1 
este color uniforme y continua, sobre un arco no ínter- | 
rumpido de horizonte de 10 cuartas ó rumbos contados 
desde la proa hasta dos cuartas á popa del través de estri
bor, y de una. fuerza tal que pueda divisarse á dos millas 
cuando ménos en una noche oscura con la atmósfera lim
pia, sin niebla, lluvia ó nieve.

(C.) A babor un farol rojo que produzca una luz de 
este color uniforme y continua, sobre un arco no inter
rumpido de horizonte de 10 cuartas ó rumbos, contados 
desde la proa hasta dos cuartas á popa del través de babor, 
y de una fuerza tal que pueda divisarse á dos millas cuan
do ménos en una noche oscura con la atmósfera limpia, 
sin niebla, lluvia ó nieve.

(D.) Los expresados faroles verde y rojo estarán pro
vistos por la parte interior del buque de pantallas que so
bresalgan lo ménos 9í centímetros de los mismos hácia 
proa para evitar que el verde pueda verse desde afuera por 
encima de la amura de babor y el rojo por la de estribor.

Art. 4.° Cuando un buque de vapor navegue remolcan
do á otro, cualquiera que fuere su clase, llevará, además de 
los faroles de los costados, en vez de la luz única blanca 
que deberán llevar siempre los vapores, por la parte de 
proa del palo trinquete, é igual en todo á esta , dos luces 
blancas brillantes colocadas verticalmente a 91 centímetros 
de distancia entre sí á fin de distinguirse de los demás bu- ! 
ques de vapor.

Art. 5.° Los buques de vela ó de vapor que se hallen 
ocupados en la faena de tender ó levantar un cable tele
gráfico, así como los que por cualquier accidente no sean 
libres en sus movimientos, pondrán, si fuere de dia, en el 
calcer del palo trinquéis, y nunca en menor altura, tres 
bolas negras de 61 centímetros de diámetro cada una, co
locadas en línea vertical á Ja distancia mínima entre sí 
de 91 centímetros: durante la noche izarán en el sitio se
ñalado al farol claro brillante que están obligados á llevar 
los barcos de vapor por la parte de proa del palo trinquete 
tres luces rojas en linternas esféricas de 25 centímetros de 
diámetro, y dispuestas verticalm ente á 91 centímetros de 
distancia entre una y otra.

Estas bolas ó linternas servirán para advertir á los bu- : 
ques que se acerquen que ei que las tiene no puede manio
brar, ni por consiguiente cambiar de posición.

Los buques de que trata este artículo no encenderán las 
luces de los costados sino cuando se hallen en movimiento.

Art. 6.a Todo buque de vela que se halle en movimien
to, ya por su propio impulso, ya remolcado por otro, debe 
llevar las mismas luces que establece el art. 3.° para los

bu.ques de vapor, á excepción del farolblaneo, que nc usarán 
en ningún caso.

Art. 7.° Cuando los faroles de < »*! r a  \ 1J(>
so puedan fijar de una manera pe. m i. i , ce Á\r
en los barcos pequeños si reinan í: o y 
eo candidos sobre cubierta, y en di;- * '» el
inmediatamente á cualquiera otre . * q ~ q L < vm  * 
con la anticipación necesaria pare cRLn .o " :. ‘ , y
cuidando siempre de que ia luz verde rm se tj>  ̂ - o a ale
fuera por la parte de babor, ni la roja pe. : ' I

Á fin de hacer más fácil y seguro e. m _ .;sios
faroles portátiles, deberán estar pintados ex* a i* ; del 
color de su luz respectiva, hallándose asimismo provistos 
de sus correspondientes pantallas.

Art. 8.® El buque de vapor ó de vela que se halle fon
deado colocará en sitio visible y á una altura que no exce
da de seis metros por encima de la borda una luz blanca 
dentro do una linterna esférica de 20 centímetros cuando 
menos de diámetro, y que proyecte sobro todos los puntos 
del horizonte un resplandor igual y continuo cuyo ai cau
ce mínimo no baje de una milla.

Art. 9.® Las embarcaciones de los prácticos, cuando se 
hallen dentro de la zona en que prestan su peculiar ser
vicio, no tienen obligación de llevar las mis-xas lucos que 
á las demás se exigen; pero deberán situar en un tope una 
luz blanca visible desde todos los puntos del horizonte, y 
además harén ver otra ú otras de destellos á cortos in ter
valos que no excederán de 15 minutos.

Cuando los buques de práctico no se hallen en su zona 
y ocupados en el servicio de practicaje, deberán llevar las 

j mismas luces que los demás.
Art. 10. (A.) Las embarcaciones de pesca sin Cubierta,

y en general todas las demás que carezcan de ella, quedan 
exceptuadas de llevar las luces de los costados obligatorias 

I para todos los demás buques; pero en su lugar tendrán 
siempre á mano un farol encendido provisto de un cristal 
verde por un lado y rojo por el otro, que se presentará 

S oportunamente á la aproximación de un buque cualquiera 
' para prevenir un choque, teniendo siempre cuidado de 

que la luz verde no se vea desde babor ni la roja desde 
estribor.

(B.) Las embarcaciones sin cubierta que se hallen fon
deadas deberán dejar ver constantemente una luz blanca 
brillante.

(C.) Todo buque de pesca que so deje ir á la ronza so
bre la red llevará en uno do sus palos dos luces rojas co
locadas una sobre otra en línea vertical á la distancia en
tre sí de 91 centímetros.

(D.) Las embarcaciones de pesca con arte de draga ú 
otro de arrastre llevarán én uno de sus palos dos luces co
locadas verticaímente á la distancia mínima de 91 centí
metros entre sí, roja la superior y verde la inferior. Ade
más tendrán los dos faroles reglamentarios de los costados; 
si no puede llevarlos, tendrá siempre á mano las luces do 
que trata el art. 7.°, ó bien una linterna con un cristal 
rojo y otro verde, como expresa la regla (A.) de este ar
tículo.

(E.) Los barcos de pesca y las embarcaciones sin cu 
bierta podrán además, si lo estiman conveniente, servirse 
de una luz de destellos para hacerla ver á intervalos.

(F.) Las luces mencionadas en este artículo sustituyen 
á las establecidas en los artículos 12, 13 y 14 deJ Convenio 
entre Francia é Inglaterra, ampliado en la ley de 188S so
bre pesquerías en el mar Británico.

(G.) Todas las luces de que trata este artículo, excep
tuando las do los costados, deberán estar encerradas en 
faroles esféricos construidos de manera que la luz sea v i
sible desde todos los puntos del horizonte.

Art. 11. Guando un buque se vea alcanzado por otro, 
enseñará á este por la popa una luz blanca fija ó de deste
llos para avisar al que se acerca.

Señales de so7iidos 'para tiemp^de niebla.
Art. 12. Todos los buques de vapor deberán estar pro

vistos:
1.° De un silbato de vapor ó de cualquier otro aparato 

productor de sonidos por medio del vapor, dispuesto de 
manera que el sonido no sea interceptado por ningún obs
táculo.

2.° De una trompa de niebla, que se hará sonar por me
dio de un fuelle ú otro mecanismo.

3.° De una buena campana.
Los buques de vela llevarán la trompa y la caro pana.
En tiempo de niebla, cerrazón ó nieve, tanto de dia 

como de noche, ios instrumentos expresados se usarán de 
la manera siguiente:

(A.) Los buques de vapor en marcha harán oír de dos 
en dos minutos un toque prolongado de su silbato de va
por ó  del aparato que le sustituya.

(B.) Los buques de vela harán oír á intervalos, que no 
excederán de dos minutos, un toque de trompa cuando va
yan navegando mura á estribor, dos seguidos cuando vayan 
am lirados por babor, y tres cuando í mgan el viento de 
través para popa.
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(C.) Los buques de vapor ó de vela, cuando estén para
dos ó sin movimiento, tocarán la campana á intervalos que 
no excederán de dos minutos.

Art. 13. Tanto los buques de vela como los de vapor 
deberán navegar en tiempo de niebla, cerrazón ó nieve con 
moderada velocidad.

Regios relativas al rumbo y manera de gobernar.
Art. 14 Cuando dos buques de vela bagan rumbo que 

les aproxime mutuamente de manera que corran riesgo de 
abordarse, ano de ellos modificará su dirección con arreglo 
á los preceptos siguientes:

(A.) El buque que lleva viento largo deberá separarse 
del que lo tenga más escaso.

(B.) El que vaya ciñendo mura á babor deberá sepa
rarse del que ciña mura á estribor.

(C.) Si los dos buques llevan viento largo, pero abiertos 
por diferentes bandas, el que reciba el viento por babor se 
separará del que lo tenga por estribor.

(D.) Si ios dos buques van á un largo, y con el viento 
por la misma banda, el que esté á barlovento deberá sepa
rarse del que se halle á sotavento.

(E.) Ei que vaya en popa cederá el paso siempre á cual
quiera otro buque.

Art. 15. Si dos buques de vapor navegan de vuelta en
contrada en términos que sea de temer un choque, ambos 
deberán caer sobre estribor á fin de dejar pasar al otro por 
babor.

Este artículo sólo se refiere á los buques que vayan á 
embestirse por la proa de tal manera que sea factible el 
abordaje; pero no tendrá aplicación á los que si continúan 
su camino se cruzaran sin tocarse.

Los únicos casos en que esta regla tiene aplicación son 
aquellos en que cada uno de los buques dirija su proa so
bre el otro, de tal manera que el plano longitudinal de 
cada uno sea próximamente prolongación del del otro: en 
diferentes términos, cuando cada uno vea los palos del 
del otro, enfilados ó casi enfilados con los suyos propios, 
y de noche cuando cada cual esté situado de manera que 
vea á la vez las dos luces de los costados del otro.

No se aplicará de dia á les casos en que un buque vea 
á otro por la proa cortándole el rumbo, ni de noche á los 
casos en que cada uno al presentar su luz roja ó verde vea 
la de igual color del otro; ni tampoco cuando cualquiera 
de ellos vea delante de sí una luz roja sin divisar la verde, 
ó una de este color sin ver la roja; ni, por último, cuando 
un barco vea á la vez una luz roja y otra verde en direc
ción que no sea la de su proa.

Art. 16. Cuando dos buques de vapor hagan rumbos 
que se crucen en términos de poderse temer un abordaje, 
el que veo 4  otro por esb mor debe separarse ensanchando 
xa distancio.

Art. 17. Si dos buques, uno de vela y otro de vapor, 
navegan de modo que sea posible un abordaje, el de vapor 
maniobrará de manera que no tenga que mudar de direc
ción el de vela.

Art. 13. Cuando un buque de vapor se aproxime á 
otro en términos de hacer fácil un choque, deberá dismi
nuir su velocidad, ó parar y aun andar para atrás si fuere 
necesario.

Art. 19. Al cambiar su rumbo, conforme á las pres
cripciones de este reglamento, un buque de vapor, puede 
indicar este cambio á cualquiera otro buque á la vista por 
medio de ias advertencias siguientes, con el silbato de 
vapor:

Un toque breve significará: meto la proa á estribor. 
idos toques breves: meto laproa d babor.
Tres b q  n s breves: voy hacia atrás con toda velocidad. 
El empico de estas advertencias es facultativo; pero si 

se hace uso ce alias, es preciso que los movimientos del 
buque estén de acuerdo coa la significación de los toques 
del silbato.

Art. $0. Cualesquiera que sean las prescripciones de los 
artículos precedentes, todo buque de vapor ó de vela que 
alcance á otro debe desviarse del camino de este.

Art. 24  En canales ó pasos angostos los buques de va
por procurarán, si lee es posible hacerlo sin peligro, tornar 
la orilla a d* echa del canal.

Art. 22. Guando con sujeción á las reglas anteriores 
deba un buque cambiar de dirección, el otro continuará 
la suya,

Art. 23. Al seguir ó interpretar las prescripciones pre
cedentes, deberán tenerse en cuenta todos los peligros de 
la navegación, así como las circunstancias particulares que 
puedan obligar á prescindir de estas reglas para evitar un 
peligro inminente.

Art. 24 Nada de lo que aquí se preceptúa puede exi
m ir á un buque, á su propietario, á su Capitán ó á su tri
pulación, de las consecuencias de un descuido cualquiera 
respecto á luces y señales, ya por falta de vigilancia, ya 
por la omisión de cualquiera otra precaución que exija la 
experiencia ordinaria del marino y las circunstancias par
ticulares en que la nave se encuentre.

Art. 2o. Tampoco estas reglas serán óbice para la apli
cación de los preceptos especiales dictados por la Autori
dad local relativamente á la navegación en una rada, en 
un rio ó en una extensión de agua cualquiera.

Art. 26. Estas reglas en nada deben ■ ponerse á la eje*- 
cueion de toda prescricion especial por un Gobierno cual
quiera en cuanto á mayor número de luces de situación y 
de señales á bordo de los buques de guerra en número de 
dos ó más, ó á bordo de ios buques de vela navegando en 
convoy.

Naciones que se han adherido al presente convenio. 
Áustria-Hungría. Alemania.
Bélgica. Gran Bretaña.
Chile. Grecia.
Italia. Portugal.
Países Bajos. Rusia.
Noruega. España.
Dinamarca. Suecia.
Francia. Estados-Unidos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Santiago Usuran y Eíára,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados en se

sión del dia 17 del actual que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes en el distrito de Yillafranca 
del Panadés, provincia de Barcelona:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 déla  ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úaieo. El domingo 21 de Marzo próximo se 

procederá á la elección de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Villafranoa del Panadés, provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y M ie d o .

En atención álas razones expuestas por B. Tomás San
tero,

Vengo en admitirle la dimisión que del cargo de Vocal
del Real Consejo de Sanidad Me ha presentado; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO»
El Ministro de la Gobernación,

Steasaelísc© Somero y  Robledo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Alonso Rubio, Presidente de la Real Academia 
de Medicina,

Vengo en nombrarle Vocal del Real Consejo de Sa
nidad en la vacante ocurrida por dimisión de D. Tomás 
Santero.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.,
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  R o m e r o  y  Robledo.

REAL ÓRDEN.
Con esta fecha digo al Gobernador de la provincia de 

Gerona de Rea) orden lo que sigue:
«Vista le comunicación de V. S., fecha 14 del actual, en 

que á instancia de esa Comisión provincial consulta dife
rentes dudas relativas á los mozos comprendidos en el ar
tículo 24 de la vigente ley de reemplazos, el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se conteste á V. S.:

1.° Que los mozos comprendidos en el art. 24 de la ley 
de 28 de Agosto de 1878 deben ser puestos con el número 
correlativo de inscripción en cabeza de lista del primer 
llamamiento que se verifique déspues de descubierta su 
omisión, teniendo en su consecuencia designados por el 
mismo artículo los primeros números que no deben ser 
englobados, como expresamente se previene en la segunda 
parte del art. 72.

2.a Que según el citado art. 24, dichos mozos deben ser 
destinados al servicio activo sin jugar suerte ni oírseles 
ninguna excepción, tomándose á cuenta del cupo de sus 
respectivos pueblos los qué dentro del mismo quepan, cual

si hubieran sido sorteados, toda vez que en la lisia de estos 
han de figurar con arreglo al art. 72.

Y 3.° Que imponga V. S. la corrección oportuna á los 
Ayuntamientos de San Martin de ViliaJonga, ísobal y 
Oix por no haber cumplido lo mandado en La segunda 
parte de cada uno de los artículos 72 y 7o de la expresa
da ley.»

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1880.

El Su ̂ secretorio, 
F ed er ico  V illa lva.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Rio-Piedras, provincia de Puerto-Rico; 
de conformidad con lo prevenido en los artículos i  10, 112, 
113 y 146 de la ley de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á la elección de un Dipu

tado á Cortes en el distrito de Rio-Piedras, provincia de 
Puerto-Rico. La elección tendrá lugar á los 20 dias de pu
blicado este decreto en la Gaceta oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

&oisé ISItltiayem.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: Una de las causas que producen más alte

ración en el ingreso de los contingentes llamados al servi
cio es el retraso de las resoluciones definitivas al fallar las 
Comisiones provinciales los expedientes de los mozos que 
ingresan en las eajps con recurso pendiente; y como una 
gran parte de estos recursos se fundan en alegar la exis
tencia en el servicio de algún individuo voluntario en el 
Ejército, que tenga número menor en el sorteo y que deba 
cubrir cupo, ola de algún hermano que libre al llamado con 
arreglo á la ley, 8. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se recuerde en todos los cuerpos é institutos o4 Ejér
cito, así en la Península como en Ultramar, el más exacto 
cumplimiento de los artículos 23 y 167 de la ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto de 1878, 
que previenen: el primero el deber en que están los Jefes 
de los cuerpos en que sirven voluntarios de remitir opor
tunamente certificado de la existencia de estos en el servi
cio á las Autoridades locales á fin de que dispongan su ins
cripción en el alistamiento; y el segundo la obligación en 
que están dichos Jefes de indagar de un modo breve los sol
dados de sus cuerpos que tienen hermanos comprendidos 
en el próximo llamamiento, y de remitir á las Comisiones 
provinciales^-sin-.esperar á que estas los pidan, certificados 
en que se haga constar su existencia en 4° de Abril, así 
como también la de los voluntarios que sirven en la misma 
fecha y que por su edad están comprendidos en el llama
miento del año; debiendo cumplir con exactitud este último 
precepto las Academias militares para los efectos que se
ñala el caso 4 o del art. 90 de la ley citada. La. fiel obser
vancia de estas disposiciones, además de los efectos indi
cados, disminuirá en gran manera el alta y baja de suplen
tes y suplidos, así como también los gastos consiguientes 
por trasportes, primeras puestas etc.; y en tal concepto es 
la voluntad de 8. M. se recomiende muy especialmente á 
todos los Capitanes generales y Directores de las armas 
que exijan la mayor exactitud en su cumplimiento; previ
niendo estos últimos á los Jefes de los cuerpos dependientes 
de su Autoridad que todos los años en el mes de Abril les 
den noticia nominal de los certificados, remitidos en cum
plimiento de los artículos de la ley que se recuerdan en esta 
soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos* 
Madrid 24 de Febrero de 1880.

echavarría.
Señor.....

REGLAMENTO
PARA LA ORGANIZACION, RÉGIMEN Y GOBIERNO D E  LOS CUERPOS

•DISCIPLINARIOS DEL EJÉRCITO D E  LA PENÍNSULA.

Articulo 4.® El objeto de los cuerpos de dísfcipliu?* cor
regir y moralizar aquellos individuos de tropa de ms aiteren- 
tes armás é institutos del Ejército que por sus vicios, faltas o
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mulos actecedentes merezcan ser separados de sus cuerpos 
S l c t ó v K  rasando á servir en la condición de penados, y su- 
í»4el trato relativamente duro y pena personal a que se lia- 
vi'n r.»cho acreedores. También extinguirán su tiempo en los 
l L rZ s  disciplinarios los que hayan sufrido condena de presi
dio Antes ó después de principiar sus servicios, y cualquiera
fuere la causa. TT j j  u .Art 8 0 Habrá dos cuerpos de disciplina. Uno de dos bata- 
llones que se denominará, Regimiento disciplinario de Ceuta, 
niivs pi«na Mayo? tendrá su residencia en la plaza de que 
tomé nombre dependiendo del Comandante general de la mis
ma'"como Jas demás tropas de la guarnición, y del distrito 
de*Andalucía en cuanto á lo administrativo. El otro se titu- 
lará Batallón disciplinario de Melilla, y dependerá del Gober
nador de esta plaza, residiendo en ella la Plana Mayor, y de 
la Capitanía general de Granada como las demás tropas del

*^Artí 3.® El Director general de Infantería será Inspector 
nato de estos cuerpos, y de su Autoridad dependerán exclusi
vamente en cnanto se refiero al régimen y órden administra
tivo en 3a propia forma que los cuerpos de infantería.

Art. 4° La Plana Mayor del Regimiento de Ceuta cons
tará de

Un Coronel.
Un músico mayor.
Un maestro de banda.
Tres músicos de primera clase.
Ocho id. de segunda clase.
Diez y seis id. de tercera clase.
Doce educandos de música.  ̂ . /
La Plana Mayor de cada uno de los batallones del Regimien

to disciplinario de Ceuta y del Batallón disciplinario de Melilla 
será de

Un Teniente Coronel.
Un Comandante Jefe del Detall.
Un Comandante Fiscal.
Un Capitán Ayudante.
Un Capitán Depositario.
Un Alférez Abanderado.
Un Capellán. ' . :
Un Médico.
Un Armero.
Un sargento segundo ó cabo primero de banda.
Cada uno de estos batallones constará de cuatro compañías 

en actividad, cuyo número podrá aumentarse en razón de la 
mayor fuerza del batallón respectivo, en términos que cada 
compañía, no excéda nunca de 100 plazas efectivas. El cuadro 
de cada compañía en los batallones disciplinarios será:

Un Capitán. ,
Dos Tenientes.
Dos Alféreces.
Un sargento primero.
Cuatro sargentos segundos.
Cinco cabos primeros.
Cinco cabos segundos.
Tres cornetas. /  L
Un educando. ,
Cuatro soldados dé primera clase.
Y el número de soldados ordinarios ó de segunda clase que 

prop xrcionalmente le corresponda con arreglo al de penados 
quí t*iugá el batallón respectivo. ^

Hr batallón del Regimiento disciplinario de Ceuta ha
brá además una Compañía de Depósito, compuesta de 

Un Capitán.
Un Teniente.
Un Alférez.
Un sargento primero. .  ̂-
Dos... sargentos segundos. ^ j \

; \;JreA; cabos. primeros. ' i
Tres cabos segundos; y
Ciento' diez y sei« soldados voluntarios ó destinados de los

cuerpos da infantería. -v • ; '

Del destino d estos cuerpos.

A rt 5.° Para el destino de Jefes, Oficiales, sargentos, cabos
y demás clases se observarán las disposiciones siguientes: 

Primera. Los Jefes, desde Coronel á Comandante, serán 
elegidos por sus condiciones especiales de instrucción, carácter 
y energía, como por cualquiera otra circunstancia que los haga 
dignos de ser preferidos, y cuyo nombramiento se verificará 
de Real órden, á propuesta del Director general de Infan
tería.

Segunda,. Los Capitanes, Subalternos y sargentos, cuando 
sea necesario destinar dé esta última clase, serán escogidos 
entre todos ios de infantería, quédando á cargo del Director 
general del arma el que la elección recaiga en sujetos que á la 
firmeza de carácter, de conducta irreprensible, reúnan mucha 
aptitud para el ni ando a fin de* qué" sepan conciliar el rigor de 
la disciplina con la dignidad y buen ejemplo que tan podero
samente influyen en la enmienda de los penados.

Tercera, El destino de los cabos, cuando las compañías de 
Depósito no den el nún® ó suficiente para cubrir las vacantes 
en los dos cuerpos disciplinarios, se verificará asimismo por 
elección en infantería, bajo la responsabilidad de los Jefes de 
los cuer pos de que dependan, yhper los medios que el Director 
general Je Infantería'juzgue conveniente en vista délas con- 
.ceptwcioners que semestralmente se pasan á lav Dirección. 
-Fuera re este caso-especial, el ascenso'!-cafó segundo se ve
rificará, con arreglo á lo prevenido en el reglamento y dispo
siciones que rigen para todos los cuerpos, entre los soldados 
de las Compañías de Depósito.

L? s vacantes de cabo segundo que ocurran en el bataUon 
'disciplinario -de Melilla serán cubiertas asimismo por indivi
duos ña veras Compañías de Depósito. -A este fin el primer 
Jefe del batallón de Melilla h&rá la oportuna reclamación al 
Director general.de Infantería; y esta Autoridad, en vísta de 
los antecedentes'que periódicamente ha de recibir, expedirá 
desde luego las órdenes de alta y baja de los alumnos que de
ban, pasar m n  el ascenso al batallón disciplinario de Melilla. 
, -'Cuarta: Para ser déátinadósá éstos cuerpos será condición 
indispensable que los Oficiales cuenten* por lo ménos 25 años 
dé edad y seis- de- servicio, y los cabos y sargentos que sea ne
cesario u íg ir 84 cumplidos, exceptuándose únicamente los 
que sean hijos da JefeS y Oficiales del misino cuerpo, los cua

tíes  podrán ser destinados cumplida la edad de 17 años que 
prefija -para los cabos de procedencia de voluntarios la Real 
órden djs de Enero último, siempre que reúnan las demás 

- condiciones de aptitud* caráctei* y conducta.
Quinta. Para él destino de los músicos y armeros se seguirá 

el procediniientp establecido para estas clases en,sus reglamen
tes respectivos.
 ̂ Art 6.° Las bausas ó me ti vpg por los cuales podrán los 

individuos de tropa ser destínMos, cólTeccioñalménte á éstos 
cuerpos serán los que en su diá1 determine e l Código penal 

¿Ínterin esto se verifica, los Tribunales' y'Autoridades 
^ quién¿s“compete se atendrán" á ío que sobré la materia se 
haya establecido ó. se establezca en las Real$§ Ordenanzas y

disposiciones posteriores, teniendo presente lo que se previene 
en el artículo que sigue.

Art. 7.® Strán destinados al Batallón disciplinario de Melilla:
Primero. Los procedentes de presidio.
Segundo. Aquellos individuos á quienes expresamente se 

señale tal destino en la providencia ó juicio por el cual sean 
castigados con esta pena.

Tercero. Los soldados del'regimiento disciplinario de Ceuta 
que eil razón á sus faltas se les juzgue merecedores de este 
mayor castigo, lo cual providenciará el Director general de 
Infantería en vista de antecedentes.

En todos los demás casos será el expresado Director ge
neral quien señale el destino á uno ú otro cuerpo disciplina
rio de los soldados castigados á servir en ellos, según el tes
timonio de condena ó causas que hayan motivado la provi
dencia.

Art. 8.° Así como los penados por causas ó circunstancias 
más graves deben ingresar desde luego en el Batallón disci
plinario de Melilla, así también los que le sigan en el órden 
de culpabilidad ingresarán en el segundo del Regimiento dis
ciplinario de Ceuta, y únicamente serán altas desdo luego en 
el primer batallón de este cuerpo aquellos individuos de cau
sas más leves ó que por faltarles menos de un año para ex
tinguir su total empeño sea de esperar de ellos mejor com
portamiento.

Art. 9.® No será destinado á cuerpo de disciplina individuo 
alguno á quien falte menos de cuatro meses para extinguir el 
tiempo de su empeño. Al que en tales condiciones le corres
ponda aquella pena, le será conmutada desde luego por la de 
sufrir en sú cuerpo durante ese tiempo un servicio recargado 
y más penoso; estampándosele empero en la licencia la nota 
correspondiente á fin de que surta los mismos efectos que si 
la hubiera obtenido en un cuerpo disciplinario.

Art., 10. Para dar el servicio de asistentes de los Jefes y 
Oficialés dél Regimiento disciplinario de Ceuta y del Batallón 
de Melilla, así como para que con tiempo puedan ser educados 
é instruidos debidamente el número de soldados necesarios 
para proveer las vacantes de cabo segundo que ocurran en di
chos cuerpos, podrán admitirse voluntarios en las Compañías 
de Depósito hasta el número que cada una tiene señalado, y 
cuando este medio no sea suficiente á tenerlas al completo de 
su fuerza, el Director general de Infantería podrá destinar de 
los cuerpos peninsulares los que fueren precisos y lo soliciten.

De los haberes, raciones y gratificaciones.
Art. 11. Los haberes y raciones de las diferentes clases de 

los cuerpos disciplinarios, incluso los soldados, serán los or
dinarios que, para cada una se señala en presupuesto-para las 
de infantería del Ejército de la Península.

Las gratificaciones dél Regimiento disciplinario de Ceuta 
las mismas qué disfruta en la actualidad, y las del Batallón 
disciplinario de Melilla las que están asignadas para los bata
llones de cazadores, exceptuando la de músioa, puesto que no 
deberá tenerla.

Art. 48. En atención i  las especiales condiciones en que 
han de vivir los Jefes, Oficiales, Capellán, Médico, armero, sar
gentos y cabos del Batallón disciplinario de Melilla disfruta
rán, además dé sus haberes, en circunstancias ordinarias- 60 
pesetas los Jefes, 40 los Capitanes, 30 los subalternos, Médico 
y Capellán, y £5 céntimos diarios las clases de tropa.

A este plus sólo tendrán derecho los que residan en los pre
sidios de Africa, y de ningún modo los que desempeñen comi
siones en la Península.

El que goce de esta gratificación no obsta para cualquiera 
extraordinarias se señal© para las tropas de la guafnicioir.- — - -

Del uniforme.
Art. 43. 1SÍ ariúamento, Vestuario, equipo y menaje de los 

Cuerpos disciplinarios serán los mismos que están señala dos 
para infantería; pero con las diferencias* que establecen los 
artículos siguientes.

Art. 44, Los Jefes, Oficiales, sargentos, cabos, músicos y 
voluntarios de los cuerpos de disciplina usarán el mismo uni
forme que la infanteríá del Ejército, de diario ó de gala, ségun 
corresponda, llevando en el cuello las iniciales D. C. los del 
Regimiento de Ceuta, que significará Disciplinario de Ceuta, y la 
D. M. los del Batallón de Melilla, significando Disciplinario de 
Melilla.

Art. 45. Los penados de uno y otro cuerpo tendrán en su 
uniforme algún signo exterior que los diferencie y ponga de 
manifiesto su conoicion, cuyo distintivo propondrá oportuna
mente el Director general de Infantería para que forme parte 
del sistema general de uniformes militares.

De la, disciplina.
A rt 46. Los Jefes, Oficiales, sargentos y cabos de los cuer

pos disciplinarios tendrán por regla invariable de su conducta 
lo que previere el art. 5,®, tít. 8.6, tratado 8.® de las Reales Or
denanzas. Asimismo cumplirán con más celo, si es posible, 
que em 'cualquier otro cuerpo lo preceptuado en los artícu
los 89 del tít. &.*, tratado 8.®, y 84 del tít. 6.® del mismo 
tratado.   •

Art. 47. Para asegurar que los Jefes, Oficiales y clases de 
estos cuerpos conozcan perfectamente sus especiales deberes, 
atrlbuciQUés y derechos, tendrán y llevarán siempre consigo, 
así como las listas de ordenanza, un ejemplar defpresenta re
glamento, impreso ó escrito, y con la firma de cada cual.

Art. 48. La tropa de estos cuerpos esvara ocupada ei mayor 
tiempo posib-.e en ejercicios doctrinales, en aprender las obli
gaciones que le competen, y muy especialmente las leyes pe
nales ó Código penal, así como también en aprender á leer y 
escribir bajo la dirección de sus Oficiales.
 ̂Art. 49. A los individuos de tropa, soldados y cornetas que 

sirven por castigo sólo podrá concedérseles permiso, para pa
scar árites de la revista de policía y después de la lista de la 
tarde cuando cuenten dos años de servicio en el cuerpo y me- 
rezcan- por su ejemplar conducta y esmerado aseo usar el galón 
ele distinguido.

Art. 80. No se concederá á ningún penado licencia tempo
ral sino por enfermedad legalmente justificada y á propuesta 
dol cuerpo de Sanidad militar.

Del servicio.
Art. 84. La fuerza de estos cuerpos será siempre empleada 

en los servicios más penosos y difíciles, y nunca en les de 
mayor descanso.

En su consecuencia, se prohíbe absolutamente el que los 
penados se empleen para, garitoneros, salvaguardias, guarda- 
minas, mucho menos rebajados, ni ningún Otro destino que los 
releve de prestar precisa é inmediatamente el ordinario servi
cio de guardia, destacamentos y demás fatigas que deben 
prestar siñ separarse de sus compañías, y siempre bajo el man
do y vigilancia de sus cabos, sargentos, Oficiales y Jefes na
turales. Tampoco podrán desempeñar los destinos de Escri
bientes ni asistente#, y si sólo harán el de ordenanza, a que 
tienen derecho las Auforiíades.:princip&les y Bárgento Mayor

de la plaza, en cuy.0 servicie, así como oí Je ordenanza ie  los 
Jefes del cuerpo, se h¿n de relevar di&r monte, sin que bajo 
ningún pretexto se desMncu determine 1 i individuos para 
desempeñarlos, eximiéndoles do ningún ct.u en el turno ordi
nario de la compañía.

Art. 88. Los voluntarios que forman las Compar ¡oí' de De
pósito darán el servicio de asistentes de ámbos Cut' -jos disci
plina?*^?; en inteligencia de que los que vayan á ; x o de los 
Jefes y Oficiales del Batallón de Melilla no s í a . ; J i en el 
Regimiento de Ceuta, proveyéndose á la reckm mi y abono 
de sus haberes por los medios que está prevenido.

De la fuerza que quede después de cubierto el expresado 
servicio, asistirán á la Escuela de aspirantes para cabes los que 
por su aptitud y condiciones aspiren á este ascenso con des
tino á 'los tres batallones, y los alumnos más aventajados al
ternarán envíos servicios propios de aquella clase en. su misma 
compañía, sirviéndoles de práctica y ejercicio para en,ando lle
guen á ascender. Los soldados restantes permanecerán preci
samente en la compañía para los servicies necesarios de esta, 
pudiendo atenderse con ellos á montar la guardia de pre
vención y otros objetos análogos.

Art. 83. Para que los Jefes, Oficiales, sargentos y cabos 
puedan prestar real y efectivamente el especial servicio á que 
están destinados, no se les podrá emplear de Secretario, 
Ayudante de órdenes, Fiscales, ni Escribanos por la plaza, 
escribientes de las oficinas centrales, ni en ningún otro des
tino que por un momento les sepe re de sus puestos respecti
vos. En las oficinas del cuerpo no se empleará mayor número 
de escribientes que el señalado en reglamento, y estos han de 
ser precisamente sargentos y cabos en la proporción que está 
mandado.

Art. 84. El Batallón disciplinario de Melilla dará el servi
cio de la plaza de su nombre y de los demás presidios meno
res de Africa, en la forma y proporción que señale el Gober
nador militar ó el Capitán general del distrito dentro de las 
prescripciones de este reglamento.

Art. 85. De los dos batallones del Regimiento disciplinario 
de Ceuta, el primero alternará en el servicio con los cuerpos 
de la guarnición, según lo determine el Comandante general 
con sujeción al presente reglamento. Los soldados del segundo 
harán el destacamento para la guarnición del Serrallo y guar
da de los fuertes exteriores; pero los Jefes, Oficiales y clases 
que deban mandarlos se nombrarán por turno general en 
todo eí regimiento, quedando á cargo del Coronel el cuidar 
que las compañías que permanezcan en la plaza tengan el nú
mero de unos y otros necesario para su buen régimen, go
bierno y disciplina. La tropa del segundo batallón que quede 
libre del destacamento dará también las guardias" y demás 
servicios que les correspondan, todo conforme lo disponga el 
Comandante general.

Dé la permanencia en estos cuerpos.

Art. 86. Los Jefes y Oficiales destinados á los cuerpos 
de disciplina han de servir en ellos por lo ménos tres años 
efectivos, deduciéndose de este tiempo el que permaneciesen 
con licencia temporal para asuntos propios, y abonándose el 
de licencia por enfermedad contraida en las posesiones de 
Africa, así como el trascurrido en la comisión de Habilitado 6 
cualquiera otra del servicio,

Art. 87. Llegado el caso de que un Jefe ú Oficial haya cum
plido el tiempo de permanencia señalado en el artículo ante
rior, podrá optar entre su sraida del cuerpo y su permanen
cia en el mismo. En el primer caso será destinado al punto, 
comisión ó destino que elija, si el Director general del arma 
lo erée conveniente y hubiese vacante, ó se le reservará la op- 
oiort á. la primera si reuniese además las condiciones necesa
rias para ‘hubiese- elegido. En el segundo, el Jefe del
cuerpo respectivo al informar la instancia, que er: todo caso 
debe promover el interesado con dos meses de «r^Vupaeión, 
emitirá parecer acerca de! particular, y por el *'ir $?é- 
neval de Infantería se resolverá según más ¿onv .-u*L  i lm  
del servicio, c. n arreglo á la conducta observada y utilidad de 
cada uno.

Art. 88. En el caso de que algún Jefe ú Oficial no corres
ponda á Jas esperanzas de sus superiores y objeto p»r«. que fué 
elegido, dando lugar por f&ítas de cualquier ■» c*©.
parado del cuerpo disciplinario en que sirva, c\ Ibr <*tcr ge
neral do Infantería, en uso de sus atribucióne'L 7o f,\  ó
consultará para otro destino; formándose sxpa ó* ^ /  b rila
tivo cuando la entidad de Jas faltas así lo aeoxscp * ' termi
ne, según las prescripciones vigentes sobre c) ps) 1

Art. 89. Los sargenios y cabos, cuando baya Que <-hgirZos: 
de infantería para continuar sus servicios en curlqnierade 
los Cuerpos disciplinarios, serán dados de alta en él con toda 
la antigüedad que disfrutaban en los de su procedencia.

Art. 30. Los individuos que por via de castigo so»,» desti
nados á Cuerpos disciplinarios ■ servirán en ellos^hacáu el últi
mo día, según deban extinguir su tiempo en activo, con. ó sin 
recargo, ó pasar á la reserva con arreglo á la ley y disposi
ciones vigentes.

Art. 34. El pase k la reserva da los individuos á quienes 
corresponda se vaificará conforme á las reglas establecidas 6 
que se establezcan pare, U,s cuerpos del Ejército, 6 m  su dia 
determine el Código p.- v i; pero los penados no inmrdo nunca 
Jo, .licencia ilimitada, a un que obtengan este beneficio ’ indi
viduos de su reemplazo respectivo. Si después de ho'Luse en 
la reserva fuese esta i jamada á las arm as, el pT* oH* ntn del 
Cuerpo disciplinario volverá á ingresar en el q¡n oc”v. ?] no 
constase en su fifi ación que había observado d u i : - u  ser
vicio en dicho cuerpo una conducta quo justfil "hr, su en
mienda; cuidando los J des por consiq--dente de o/v r,:' »? esta
circunstancia, cuando Irqmu de ser bajr, pn. a qun r-irv  ̂ .Jo an
tecedentes siempre que convenga.

Art. 38. Eu ningún coso se permitirá el ívclu’ de los 
peñados. Tampoco yedvá ser admitido volunte ? m m Ligim 
cuerpo de) Ejército, ni sustituto para Ultramar, so. i algu
no que obtenga la licencia absoluta en los cuerp ..LAníma
nos, á menos que p -r s;;i buen comportamiento haya alcanza
do la invalidación de su nota.

De los premios y castigos.
Art. 33. A los Jefes, Oficiales y clases de tro] \ de

mérito y recomendación para su carrera el hab^5 ri L en 
cualquiera1 efe los cuerpos disciplinarios el tiempo r .r n este 
reglamento se previene y á entera satisfacción cu - •- supe
riores. Al cumplir los tres años recibirán los k  fe o v Hales* 
la Cruz del Mérito militar designada para p r r  servi
cios especiales; pero si después optaren por «n ei
cuerpo, no tendrán, derecho á nueva recompensa c*r moti
vo, sea cualquiera^ el pj azo que si m esen.

Art. 34. Al año de servir el cabo segundo <<w o¡<. ;q «riera 
'da estos cuerpos, contado desde el dia de su U c- u<>v&cion, 
Obtendrá el empleo de cabo primero, si ántes lo hubiese 
alcanzado por derecho íL. escala-; dos años? después al ascenso 
á^sárgento segundo en le*i propias condiciones;- f  d ios tres 
años efectividad cu este empleo obtendrá el de sargento 
primero; todo sin perjuicio ae cualquier otra ventaja que pu-
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diera corre spondcrles en. concurrencia con los demás del armade infantería.An . So. Sí por efecto de lo establecido en el artículo que antecede se reuniere en cualquiera de los dos cuerpos de que se i r j r - un número de sargentos ó cabos excedente de la plantilla orgánica, seguirán perteneciendo al mismo en clase de puptnnumerarios, abonándoseles los mismos haberes, raciones gratificaciones que á los demás de la respectiva clase. Las vacantes que entónce* ocurran se proveerán dando dos al asesoro y una A la amortización, y únicamente en el caso de ser .nir. considerable el excedente podrá el Director general d=* Tr*fVatería disponer la salida de los que convenga para utilizar m-uor sus servicios.Art. 36. La elección de los cuatro soldados por compañía que nueaen usar el galón de distinguidos, y aun salir del cuartel en horas extraordinarias, se considerará el máximo premio á 1a buena conducta del soldado dentro de los respectivos '•batallones. Se exceptúan los casos y méritos de guerra, para los cuales el Gobierno establecerá los premios que crea convenientes , y que en su dia han de formar parte del sistema general de recompensas.Art. 37. Si para nivelar la fuerza entre los dos batallones del Regimiento disciplinario de Ceuta, ó de estos con el de Me- lilla, conviniera destinar individuos de uno á otro, servirá de premio á los que hayan dado más evidentes muestras dé .arrepentimiento y buena conducta el pasar del de Melilia ai segundo de Ceuta y de este al primero, mediante siempre la propuesta del ¿efe del cuerpo respectivo y resolución del Di- * rector general de Infantería.En los casos contrarios pasarán al segundo los que observen mala co n d u cta  en el primero, y  así del segundo de Ceuta al de Melilia cuando se les crea dignos de mayor castigo por sus faltas, según se expresa en el art. 7.*

Del detall y contabilidad.—Alta de los penados. A
r Art. 38. Eldetail y contabilidad del Regimiento'disciplinario de 1 euta y del Batdlon disciplinario de Melilia se arreglará en todo á lo que rige para los cuerpos de infantería, dependiendo como ellos del Director general de dicha arma eh cuanto á lo económico y administrativo.Art. 39. Inmediatamente que recaiga sentencia firme ó providencia ejecutiva en virtud de la cual un individuo deba pasar á cualquiera de Jos Cuerpos disciplinarios, el Jefe respectivo lo participará al Director general de Infantería por el conducto que está mandado, si fuese de cuerpo ó arma extraña, acompañando el testimonio de condena ó providencia, filiación, libreta de ajustes y abonaré de alcances si lé resultan. Dicha Autoridad, con vista de estos antecedentes, dará las órdenes para la baja del individuo y alta en el Cuerpo disciplinario que corresponda, al cual remitirá desde luego la documeata- cion completa, acreditando el alcance en cuenta corriente; bien entendido que los cuerpos de procedencia no han de entregar al interesado cantidad alguna en mano por cuenta de sus alcances, proveyendo á sus socorros de marcha en la forma que previene el artículo siguiente.Si en vez de alcance resultase deuda, el Jefe del cuerpo de origen lo manifestará así al remitir los documentos; y entendiéndose directamente con el del Disciplinario á que él individuo sea destinado, se procederá en la forma que previene; la Real órden de 16 de Marzo de 1863., Art. 40. Luego que el Jefe del cuerpo tenga noticia del destino del individuo, lo que se cuidará de verificar en el tér-" mino más breve, lo entregará al Jefe del punto más inmediato de la Guardia civil, con los socorros necesarios hasta qúepueH da llegar al de su destino, y con cargo á su nuevo cuerpo.Los Jefes tendrán especialísimo cuidado para qjLe-^^71̂ ^ 1̂  punto no haya la mgiroinrorósTUTrrsiüm al llegar el soldado al Cuerpo disciplinario lleguen con él algunos socorros sobrantes, ó que experimentándose faltas se repitan las reclamaciones que en todas épocas han hecho los Capitanes generales de diferentes distritos.Art. 41. Para compensar el ingreso reglamentario que dejan de tener los fondos de entretenimiento de estos cuerpos por no permitirse en ellos el que pueda haber soldados rebajados, y poder atender á determinados gastos que su índole reclama, se cargarán á cada penado 30 céntimos mensuales de peseta por via de gasto común y con aplicación á dichos fondos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Primera. Los penados que actualmente sirven en el regimiento Fijo de Ceuta, y que en virtud de disposiciones anteriores se hallen en posesión del empleo de cabo segundo ó cabo primero, lo conservarán sin derecho á ulterior ascenso hasta que cumplido su compromiso recibarí su licencia absoluta ó pasen i  la reserva.Segunda. El Director general de Infantería dictará las órdenes correspondientes á fin de llevar á ejecución lo establecido en el presente reglamento.

Madrid $3 de Febrero de 1880.=*Aprobado por S. JVL—
E chavarría.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 31 
de Enero próximo pasado por D. Jorge Loiing, D. Fran
cisco L. Villars y D. Luís Sil vela, solicitando el primero, 
en su representación propia, y los demás como Consejeros 
de administración de la Compañía de los ferro-carriles 
andaluces, ss apruebe la adjudicación del de Córdoba á 
Belmez, hecha en pago á D. Jorge Loring por sentencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, y la cesión en venta que el mismo interesado 
hizo á la Compañía de los ferro-carriles andaluces, á cuyo 
efecto presentan los testimonios de las correspondientes 
escrituras:

Vistos estos documentos notariales:
Vistas las Reales órdenes de 8 y SO de Abril de 1885 

y  9 de Junio del mismo año, por la primera de las cuales 
se adjudicó la concesión del ferro-carril de Córdoba á Bel- 
xnez á D. Ignacio Sabater, aprobándose por las otras dos 
disposiciones las sucesivas trasferencias de la misma línea 
é  favor de la Compañía Internacional de Crédito y  de la

Sociedad anónima Ferro-carril de Córdoba á Espiel y 
Belmez;

Vista la Real órden de 14 de Mayo de 1878, y las de 17 
de Diciembre de 1873 y 15 de Febrero de 1870:

Considerando que reconocida la Compañía últimamente 
citada como única personalidad jurídica concesionaria del 
ferro-carril de Córdoba p Belmez, mediante el acto de la 
trasferencia aprobada por Ja Real orden de 9 de Junio, es 
perfectamente legal la facultad que tiene para írasferir á  
su vez la concesión por uno de los títulos hábiles de los 
que el derecho reconoce:

Considerando que suspendidos los pagos por dicha 
Compañíaj y obtenida en subasta judicial por D. Jorge Lo
ring la línea, con sus dependencias, material y demás, en 
parte de pago de su crédito refaccionario, sustituyó por. 
este acto á la Compañía concesionaria:

Considerando que pactada con la Sociedad Ferro-car
riles andaluces la cesión en venta del de que se trata, y 
llevado á efecto por escritura otorgada en 80 de Enero 
próximo pasado, se constituye un acto legal de trasmisión 
que recae en una entidad con personalidad y la aptitud 
necesarias para sustituir en Ja concesión por hallarse cons
tituida como Sociedad mercantil en debida forma.

Considerando que llegado el caso de venta de la línea, 
previsto en la Real órden de 14 de Mayo de 1878, no es 
dable prescindir de la obligación que impone esta superior 
disposición al adquirente del ferro-carril, ni relevarle por 
taniu de constituir la fianza equivalente á las 8.082 obli
gaciones depositadas en consecuencia de la órden de 15 de 
Febrero de 1870;S. M. el Rey (Q. D. G,), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien resolver 
que, aceptándose la adjudicación en pago del ferro-carril 
de Córdoba á Belmez hecha judicialmente á D. Jorge Lo
ring, se apruebe al propio tiempo la cesión en venta que 
el mismo ha hecho de la* indicada línea á la Compañía de 
los ferro-carriles andaluces, la que considerándose como 
concesionaria del de que se trata sustituye á la Sociedad 
anónima Ferro-carril de Córdoba á Espiel y Belmez en 
cuantos derechos y obligaciones constituyen y son inhe
rentes á la indicada concesión, por lo que se refiere al con
trato con el Estado, conforme á las disposiciones y demás 
condiciones que la regulan; con la precisa condición de 
que en debida observancia de lo preceptuado en la Real 
órden de 44 de Mayo de 1878 constituya la Compañía de 
los ferro-carriles andaluces para los efectos de la órden 
supéribr de 17 de Diciembre de Í873, en consecuencia de

..fiaíüsa equivalente á las 
8.082 obligaciones que en dicha Real órden se indican.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Febrero de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g e n e ra l de la  D euda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el cha £6 del actual, de once de la mañana 4 dos de la tarde, el importe de las proposiciones dé la vigésima subasta de intereses de valores de Ja Deuda,’celebrada, en estas oficinas el dia 1.® de Julio del año próximo pasado, que á continuación se expresan:

Númerode los INTERESADOS,depósitos._____________________ ._______
4 D. Darío Vivanco.8 El mismo.18 D. Juan González y Palacios.D. Ensebio Diez.39 D. Juan Moreno.133 I). Mermsi Guardia,i 79 D. Manuel R. de Llano.¿83 D. Francisco P. Retortillo.184 El mismo.185 El mismo.£09 Sres. Fernandez de Heredia y compañía.2i9 D. Matías de la Casa. ^252 D, Maximino de la Peña.314 B, Ramón Lacaba y Palanca.33í B. Gonzalo Sbarbi Osuna.

Madrid 24 de Febrero de 1880.=Ei Secretario, Santiago Ballesteros. ==V.® B.e=EL Director general, Arenillas,
D irección g en e ra l de Ren tas  E stan cadas.

No habiendo ofrecido resultado las subastas simultáneas celebradas en las Fábricas de Alicante, Santander y Gijon el dia 3 del actual para contratar el suministro del carbón mineral qué necesiten los talleres de máquinas picadoras de dichos establecimientos por el período de un  ̂año, contado desde un mes ¡después de la adjudicación definitiva del servicio, esta Dirección general ha acordado se celebre él dia 8 de Abril próximo venidero, de una y media á dos de la tarde, en las expresadas tres Fábricas una nueva subasta, también Simultánea, con sujeción estricta al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e ta  d e  Madrid, núm. 182, correspondiente al dia 1.® de Ju-

lio último; entendiéndose que el tipo máximo admisible dicha, licitación será el de 4 pesetas 50 céntimos por ai w *  i métrico de carbón para la Fábrica de Alicante, 2 p*set * céntimos para la de Santander, y 2 pesetas 30 céntimos la de Gijon, en vez de los estipulados en el referido condiciones.  ̂ ®° de
Lo que se anuncia al público para su conocimiento Madrid £4 de Febrero de 1880.=E1 Director generaí Leandro de Campoamor. ^  N

D irecc ión  g en e ra l del T eso ro  pú blico .
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto Real órden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente 611 tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes T  Enero último. *La Deuda flotante, representada por los efectos que á con tinuaeion se expresan, importaba en 4.® de dicho mes*

Pesetas.
Letras sobre provincias á favor del Banco de

España ............................  66.793.B20'46Idem a cargo de la Comisión de. Hacienda de España en París, pendientes en aquella
fecha, francos. .........   25.000 24.6o4‘88

ANTICIPACIONES.
Cartas de pago de préstamo por diferencias en las liquidaciones de reservas de contribuciones. . . . . . . . . . . . . .  ---- . . . . . . . . . . . .  9.88949

66.8̂ 8.064*80
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Enero de 1880.
Letras sobre provincias á favor del Banco de España por conversión de su anticipo, por Real órden de 29̂  de Diciembre de 1 8 7 9 .... ....  2.000.000Idem á favor del mismo por cuenta de su anticipo, por . Real órden de 21 de Noviembre último 9. . . . . . . . . .  19.551.797*02Idem á favor del mismo por cuenta de su anticipo, por Real órden de 26 de Diciembre último....................... 4.000.000Idem á favor del mismo por descuentos.... . . . . . . . . . . . .  321.597*48

ANTICIPACIONES.
Del Banco de España por su anticipo, por Real órden de 29 de Diciembre últim o... .  2.000.000Del mismo á cuenta de su anticipo, por Real órden de 21 de Noviembre último.. . . . .  19,551.797*02Del mismo á cuenta de su anticipo, por Real órden de 26 .de Diciembre-último . * • • • • 131284.872*03CaTt f̂lsMÍé'pag.0 de préstamo por diferencias en las liquidaciones de reservas de contribuciones................................. 28.379

.■! 1 . ■ 60.738.44W

127.566.507*85Disminución que ha tenido la misma Deuda durante el citado mes de Enero.
Letras sobre provincias á favor del Banco de España, admitidas en la liquidación de reservas de contribuciones. 1.362.016*28

ANTICIPACIONES.
Del Banco de España por su anticipo, por Real órden de 29 de Diciembre último, convertido en lé tra s ... . .  .v '2.000.000 Del mismo por conversión en letras de parte de su anticipo, por Real órden de 21 de Noviembre último.. . . . .  49.551.797*02Del níismó por conversión en letras de parte de su anticipo, por Real órden de 26 dé Diciembre ú l t im o ... . . .  4.000.000 — —  26.913.813*30
Importaba la Deuda flotante en i,® de Febre- ró de 1880.................    100.652.694*05

Madrid 24 de Febrero de 1880.=EI Director general, P. 0„ Francisco F. Pidah
D irecc ió n  de la  Caja general d e D ep ósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se-expresan á continuación para el dia 27 del corriente, de die* » dos de la tarde:
Intereses de renta perpetua interior.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas números 2.192 á 2.210 de señalamiento.Primer semestre de 1877, se g u n d a  mitad, carpetas núme
ros 1.814 á 1.832 de id, mSegundo semestre de 1877, carpetas números 1.4y7 a

Primer semestre de 1878, carpetas números 1.176 á 1.203
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.047 á 2.076 

de i d. . . . . . .  „_Q . * oqqPrimer semestre de 1879, carpetas números 1.779 a a.o 
de id. Obligaciones generales por ferro-carriles.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas número 
1.638 á 1.647 de señalamiento. \ .. «vírae-Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas nume
ros 1.318 á 1.327 dé id. /  . nr,Q ¿ » ngí; Seguiído semestre de 1877, carpetas números 1.069 a ^
^  pkm er semestíe de 1878, carpetas números 884 á 897 de id
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Segundo sem estre  de 1878, carpetas números 1.684 á 1.681

^'irri-er semestre de 1879, carpetas números 1.4SS á 1.450 
de id.

Obligaciones de A lar á Santander,
P r i m e r  semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm. 24

de señ a lam ien to .
primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. £0

de Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 18 de Id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm, 16 de id.
Segundo semestre da 1878, carpeta núm. 44 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 39 de id.

Obras publicas.
Primar semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 57 

de ser r1 amiento.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 44 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 30 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 89 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 81 y 88 de id.

Perpetua exterior.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 66 de señalamiento.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1879, carpeta núm. 74 de señalamiento.

Billetes hipotecarios.
Primer semestre da 1877, carpeta núm. 34 de señalamiento. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 55 de id.
Prímer semestre de 1878, carpeta núm. 15 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 15 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 10 de id.

A m ortim ble  a l % p or  103 in terior.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4 de señalam iento, 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 50 de id.
P rim er semestre de 1878, carpeta núm. 53 de id.
Segundo semestre, de 1878, carpeta núm. 811 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 837 á 840 de id.

Bonos del Tesoro.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 190 de señala

miento»
Primer semestre de 1878, carpeta nurn. 131 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 881 y  888 de 

idem.
Primer semestre de 1879, primer trimestre, carpetas núme

ros 853 á 55 de id.
Primer semestre de 1879, segundo trimestre, carpetas nú

meros 858 á 854 de id.
Primer semestre de 1879, tercer trimestre, carpetas núme- 

. ros 848 á 851 de id.

Banco y  Tesoro in terior.

Primer semestre de 1879, primer trimestre, carpeta núm. 94 
de señalamiento.

Primer semestre de 1879, segundo trimestre, carpeta n ú 
mero 89 do id.

Primer semestre de 1879, tercer trimestre, carpetas núm e- 
os 87 y 88 de id.

Banco y  Tesoro exterior.
Primer semestre de 1879, primer trimestre, carpeta núm. 19

de señalamiento.
Primor semestre de 1879, segundo trimestre, carpeta nú

mero 17 da id.
Primer semestre de 1879, tercer trimestre, carpeta núm. 18 

de id.
Todas estas carpetas son las últim as presentadas á seña

lam iento hasta la fecha.
Madrid 84 de Febrero de 1880.=E1 Director general, Javier

Intervencion general de la Administración del Estado.
B I E N E S  PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.694.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80 por 1G0 de bienes de Propios y  provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten  á la Dirección general de la Deuda pública para  que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el a r t. 8.® de la ley de i  A 
de Abril de 1859, em ita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación m expresan.

ISÓMERO MES T AÜO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecem en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

131185 Ayuntamiento de Cas
illera (adicional). . . .  Mayo 1 8 6 5 . . , .  • .  1.085*49

191186 Idem de i d . ...................  Junio id  .........  3.084*85

PROVINCIA DE BURGOS.
191187 Ayuntamiento de Orba-

neja dei C a s t i l lo . . . .  Julio 1864.............  80.008

PROVINCIA DE GRANADA.
191188 Ayuntamiento de B u -

bion............................ .. Junio 1 8 6 5 7 . . . . .  514‘17

PROVINCIA DE LÉRIDA. .
191189 Ayuntamiento de Sol-

sona............................... Junio 1861 808*67
191139 Idem de id.(adicional). Idem id. . . 5 8 * 6 7
191131 Idem de Torrefeta (id.). Mayo 1 8 6 3 . . . . . .  48*54

PROVINCIA DE TOLEDO.
491138 Ayuntamiento de Y un

cí e r . . . . . . . . . . ------ Octubre 1 8 6 1 . . . .  7.875
191138 Idem de L illo (adicio

n a l ) . . , . . ....................  Agosto 1864.........  9.061*34

XÚKJSRO MES V A ño IMPORTE
de CX>ñ?OI\AG)ON'2S. .i que ••enonecen er.

arden. las •-elación es. Rs. Cénts.

191134 A'mntami^'úto de Lillo
'(adición a!)...............  J unió 1 8 6 5 .. . . . .  8.840

191135 Mancomunidad de Cin-
covi.Uas. .............. Febrero 18C4 „ . . .  489

191136 Idem de i d . . . . ........ . .  Abril id . . . . . . . .  1.564*75
4 91 í 37 Idem de i d . . ................. Julio id    42.744*68
191138 Idem de id    Octubre i d . . . . . .  5.688-40
191139 Idem de id .............  Febrero 1865 ..., 837*87
191149 Idem de id. (adicional). Idem id. . . . . . . . .  78-93
■191141 ídem de id -  .........  Abril id. . . . . . . . .  1.093*94
191148 ídem de id . ................... Mayo id . . .  . 445*71
191143 Idem de id. (adicional). Idem id ................  478*86
191144 Idem de id. . . . . . . . . .  Junio id ............... 8.736*54
191145 Idem de Villarrubia ¿e

Santiago.................... Febrero 1864 . . .  95.197*09

PROVINCIA DE ZARA
GOZA.

191146 Junta de Aguil&r de
Ebro  ................ Abril 1861..........  790.818*45

Madrid 86 de Enero de 1880,—El Interventor general, R 
Yiliaverde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e 'B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 88 del regla

mento de baños y aguas minero-m edicinales de 18 de .Mayo 
de 1874, se anuncia como vacante la plaza de Fortuna, en la 
provincia de Murcia, por renuncia del Médico-Director en pro
piedad que la desempeñaba: esta, como todas las plazas que 
resulten vacantes hasta el dia 9 del próximo mes de Marzo, se 
cubrirán en el concurso cerrado que se habrá de verificar en 
dicho día, á las dos de su tarde, según aparece anunciado en 
la Gaceta  de 6 del actual.

Madrid 84 de Febrero de 1880.=E1 Director general, Gástor 
Ibañez de Aldecoa.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .
Autorizado este centro directivo por Real orden de 86 del 

actual para la contratación del sum inistro de víveres al pre
sidio de Cartagena, y  de víveres, medicinas y utensilio á su 
enfermería, por tiempo de cuatro años, á contar desde el dia 
40 de Abril próximo, se hace saber que la subasta relativa á 
dicho servicio tendrá lugar el 15 de Marzo próximo, á las tíos 
en punto de la tarde, en el local que ocupa es*a Dirección ge
neral, y  con arreglo al pliego de condiciones que se insertará 
á continuación.

Para conocimiento de los Imitadores, se hace constar que 
el presidio de Cartagena tiene hoy 8408 plazas.

Madrid 83 de Febrero de 4880.=E1 Director general, Fran
cisco Santa Cruz.

PLIEGO DE CONDICIONES.
Condiciones generales de la subasta.

I .a El sum inistro de víveres de los presidios del Reino, y  
de víveres, medicinas y  utensilio para su enfermería, se con
tratará en pública subasta, y la duración de cada contrato 
será de cuatro años, contados desde ei dia en que deba co
menzar el servicio.

8.* Las subastes se verificarán en Madrid, en el edificio 
que ocupa el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia 
tíd  lim o. Sr. Director general de Establecimientos penales ó 
persona en quien delegue ai efecto, asistido del Jefe*del res
pectivo Negociado, y  con intervención del Notario público, á 
la hora que se señale en el oportuno anuncio.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cer
rado, que el Presidente de la subasta abrirá y  leerá pública
mente en el acto de la licitación.

4.a • Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus sucur
sales, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente 
en efectos de la Deuda pública.

5.a En el dia y  hora señalados para la subasta, el Presiden
te  de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la pri
mero- media hora á recibir las proposiciones que se presenten, 
y numerándolas por el orden que se le entreguen.

6 .a Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y  habrán de presentarse en plie
go cerrado, que contendrá además la cédula personal del pro- 
ponente y la carta de pago que acredite haberse constitu ido  
el depósito á que se refiere k  condición 4.a

77' Cuando m  contrate simultáneamente el sum inistro de 
dos ó más presidios, una sola preposición podrá servir para 
varios, debiendo en este caso i)aportar la carta de pago que 
acredite la constitución de fianza tantas veces 5*000 pesetas 
como presidios comprenda la preposición.

8.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al lic k  
tador que la haya presentado.

9 .a Trascurrida la media hora que se destina 4 la admisión  
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni retirar las 
presentadas.

10. A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciasen, procedien
do inmediatamente á la apertura y lectura del pliego cerrado, 
y  luego de los de proposición por el orden con que se hayan
presentado.

I I . Leídas todas las proposiciones presentadas, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa, ó sea la que más rebaja hsga en el precio de 
la ración, siempre que no exceda al fijado como* máximo por 
la ¡Superioridad.

18. Si resultasen dos ó más proposiciones igualm ente ven
tajosas , se abrirá en el acto por 45 minutos una licitación  
oral entre los autores de ellas ó sus representantes legítim os, 
adjudicando provisionalmente e l servicio al que hiciere más 
reb aja ; pero si trascurridos los 15 m inutos no se obtuviese 
mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor 
de la que se hubiera presentado primero de las admitidas á 
la puja. . , '

13. Adjudicado provisionalmente el rem ate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente, y  lo elevará al E x
celentísim o Sr. Ministro de la Gobernación para la resolución 
que proceda, devolviendo en el actoá  los licitadores las cartas 
de pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á 
la proposición sobre que haya recaido la adjudicación, la cual 
retendrá para los efectos del art. 5.® del R eal decreto de 87 dé 
Febrero de 1858.

14. A probada d e fio i tiv a r.n ente la adjudic ic'" j  i ció,
si- notificará al rem atante, para que en el té*.^,u.. c * ciStTde 
ocho dias otorgue la correspondiente escritura pu /7* < de co n 
tra to  , siendo o.e su cuerna los derechos del N k .ú í , ck,s co 
pias o rig inales para  ja Dirección general de E tabl uña Teneos 
penales, y una  en papel del sello de oficio ir r*  o -o rn a r  .H. 
p rim er lib ram ien to  que se expida á su favor. T, m A  ser ¿iva 
de cuen ta  dal rem atan te  los gastos que ocas cu o L* publica
ción de este pliego y de los oportunos anuncios.

Modelo de proposición.

Conformándome con todas las condiciones que contiene eíí 
pliego publicado en la G a c e t a  del dia . . . . .  para contratar en. 
pública subasta el sum inistro de víveres á  Jos presidies 
d e  , y de víveres, medicinas y utensilios k sus enferme
rías,  me obligo á hacer el servicio en el presidio d e .........
(ó  en l e s  ) p o r  céntimos de peseta cada ración.

(Fecha, firma, rúbrica del proponente y señas de su domi
cilio.)

Condiciones particulares del sum inistro.

4.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluíaos en él todos los servicios 
yiie en este pbego se exigen al contratista, con la única excep
ción de la sopa matutina que se suministra á los confinados 
que trabajan en obras públicas , la cuai se abonará por sep 
rado á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

8.a El contratista queda obligado á suministrar diaria
mente por cada confinado un pan del peso de 0 575*117 k ilo 
gramos (20 onzas), y 0'4(j0‘073 (16 onzas) de leña, ó bien en su 
lugar 0*415*023 kilogramos (cuatro onzas) de car bón; por cada 
400 plazas 4*450 833 kilogramos (40 onzas) de sal, 0*460*093 
kilogramos (46 onzas) de pimentón, y 42 cabezas de ajos. Tam
bién suministrará diariamente por cada confinado las especien 
y cantidades siguientes: los lunes, martes, jueves y sábade s 
0*445*023 kilógramos (cuatro onzas) de garbanzos, 0 178*535 
kilogramos (seis onzas) de judías blancas secas, 0 230*047 k i
logramos (ocho onzas) de patatas, y  0*024*567 kilógramos (42 
adarmes) de aceite, ó bien en su lugar 0*0446*175 kilogramos 
(nueve adarmes) de tocino: los miércoles y  viernes 0*115*023 
kilógramos (cuatro onzas) de garbanzos, igual cantidad de ju 
días blancas secas é igual de arroz, y 0*0146*475 kilogramos 
(nueve adarmes) de tocino: los domingos 0-472*535 kilogramos 
(seis onzas) de garbanzos ó judías, y 0*024*567 kilógramos (12 
adarmes) de tocino, y 0415*023 kilógramos (cuatro onzas) de 
arroz. También será obligación del contratista m a n tea r  dia
riamente con cuatro onzas de aceite una luz por cada 20 pla
zas. La Junta económica del presidio determinará si ha de su
ministrarse leña ó carbón para cocer los ranchos, siendo ár
bitra la Dirección general del ramo para resolver las dificul
tades que por este ó cualquier otro concepto pudieran origi
narse en la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento y medicinas 
para los enfermos, y el combustible necesario para su prepa
ración, en los términos que prescribe el reglamento de enfer
mería de los presidios de 5 de Setiembre de 4844, cegun los 
pedidos que haga el Facultativo; debiendo considerarse conr» 
medicinas las leches, hilas, sangrías, sanguijuelas y aparatos 
ortopédicos que este recetase.

4.a La sopa matutina de que se trata en la condición 4.a se 
compondrá de 8*300*467 kilógramos (80 onzas) de pm , 0*830*047 
kilógramos (ocho onzas) de" aceite, 0 086*267 kilógramos (tres 
onzas) de pimentón, 0*445*023 kilogramos (cuatro onzas) de 
sal, y  dos cabezas de ajos por cada 20 plazas, i ara la cochura 
de esta sopa se suministrarán 8*300*467 kilógramos (80 onzas) 
de leña, ó bien en su lugar 0 575*447 kilogramos (20 onzas) de 
carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á sum inistrar á 
los capataces que custodian á los confinados á que se refiere 
la condición anterior el pan y leña que se Ies concede en el 
artículo 404 de la Ordenanza.

6 .a Todos los artículos que se exigen en las precedentes 
condiciones habrán de ser de buena calidad, limpios, sin  mez
cla alguna de sustancias extrañas y en oerfecto estado de con
servación. El pan, que ha de estar perfectamente amasado y  
cocido, se fabricará con todas las harinas que den Jos trigos 
reconocidos en la provincia eñ que se halle establecido el pre
sidio por los mejores de segunda clase, con la extracción  
del 20 por 400 de salvado, á cuyo efecto tendrá el contratista  
en el local donde se elaboro un cedazo vestido con tela que dé 
esta extracción. En el caso de que se haga el pan con harina 
de fábrica, ha de ser de la misma calidad y condiciones a li
menticias que quedan determinadas para el elaborado en las  
de molino ó tahona.

7.a La Junta económica, bien por iniciativa propia, ó bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio 6 de 
los confinados, hará reconocer por peritos que nombrará la  
misma y por el Facultativo del* establecimiento los víveres, 
especies y medicinas que re crea no reúnen Jes condiciones 
exigidas en la cláusula anterior. En ol caso que estos declaran 
que dichos artículos son de recibo, serán desde luego admiti
dos; pero si los declarasen inadmisibles por ser de calidad in 
ferior á k  estipulada, ó estar súcics ó averiados, la Junta or
denara al contratista que presente otros de Ja misma clase que 
los desechados y de la buena calidad prevenida dentro del 
brevísimo plazo que se le señsle, comprándolos á su coste si 
no lo verificase, y obligándole al pago de los derechos pericia
les y gastos del reconocimiento. Si fueran los artículos des
echados por hallarse adulterados, además de jo que queda pre
venido, se dará cuenta, á la Dirección general de Estableci
mientos penales, la cual podrá desde luego rescindir el contra
to' con pérdida total de !a fianza, sin perjuicio de pasar el tentó  
de culpa á ios Tribunales. Sí los artículos repuestos fuesen 
declarados inadmisibles, se comprara desde luego por la Juntar 
y á costa del contratista, en igual cantidad á la que debió re
ponerse, dando cuenta á k  Dirección, que podrá rescindir e i  
contrato, con pérdida total de la fianza si lo estimase con ve 
niente. También queda autorizada la Dirección para adoptar; 
esta determinación cuando el contratista reincida en jt& faltad 
de entregar artículos de calidad inferior á lo convenido.

8.a No se podrá hacer alteración en las especies, calidad yr 
cantidad que se determinen en las precedentes condiciones i 
no es en virtud de una Real orden que lo autorice,, y siempr e 
de acuerdo con el contratista: sin embargo, en los meses em 
que se carezca de patatas, la Dirección de E-fiableeirmenLos 
penales podrá autorizar la sustitución de las ocho onzas ‘•que 
entran en cada ración por dos de garbanzos ó de judías.

9.a El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamento» que tenga ocupados fuera del 
mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada 
ninguna de las raciones de pan, rancho, combustible y  asis
tencia de enfermería.

40. Las raciones se entregarán dentro del presidio y  del 
local que ocupan los destacamentos/estableciendo ai efecto en  
los puntos donde estos últim os se hallen factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten cuando
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n r<s *b* R 5 'lezes, y se r * e n e r e n  establecidos á más de
' e  a. >\ o f - l ' mHÍÍS

4 \  i* - „ a i< ) it u i]it,,iio e corii»'HÍsia t sum inistrar
«->. y \ k '  ^  s * uu ai a i \o  ae x s, aunque se trasla-
^  i ,  J p n v< ?m  i r  q i ..  ̂t rm&nezoa ex la misma pro
vincia.

-j *• ur - l  }y : * I p %t^ rilo a otra provincia, podrá e lc o n - 
; i „i de o pnr el mismo precio, si así con-

Vil1 t. a * s i TaiCifS y a m i a Administración, sin que 
U i* c< GO d m cu*. t lili ■>' el -i*vicio pueda pedir indemniza- 
*  ̂ i i L cao . ' i b ;  1 upiiüiiobo bi presidio, so teiiG.ra

\ n  c ^  . c : i í  t s; ) i.ie e t ro  derecho el co n -
tiíUist qu »: p-dir o i completo J.j les raciones que hu-
ble r s i1 m in  i o:, a do.

l'B. El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio y des tacam ento  que reúna las condiciones exigidas-en 
la cláusula 10 ei repuesto suficiente para el sum inistro dei 
mismo duran le lo  Utas, bien acondicionado, á satisfacción de 
la Junta económica; á cuyo efecto se ie facilitará un local para 
almacén dentro dei mismo establecimiento, si fuese posible, 
que habilitara y preparará á su costa; si no hubiese local para 
almacén dentro del presidio, será obligación del contratista 
pror or oí o n eo’se uno situado do modo que pueda hacerse con 
seguridad ni suministro, sin que por la distancia ú o tra razón 
haya peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies 
de sum inistros de que traía  e-tacondición deberá hacerse den
tro de Jos 30 dias siguientes al en que se fírme la escritura 
de contrato.

13, En el caso de fuego ó ru ina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de sum inis
tro  á que se reñere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiese ocasio
nado, previo el oportuno expediente en que se haga constar 
estas pérdidas y su importe, y siempre por Real decreso.

44. Ei contratista estará obligado a mantener constante
mente en buen uso todos los efectos tíe utensilio de enfer
mería que recibirá al ¡meerse em’go del servicio, reponiéndolos 
á menina que vayan inutilizándose, y á adquirir los que sean 
necesarios con arreglo á la condición siguiente.

45. Las enferme:las del presidio y destacamento tendrán 
constantemente un número de camas igual al 6 por 100 de la 
fuerza total del esiablerimiento, que se aum entara hasta donde 
sea necesario si las circunstancias lo exigieren.

10. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 
centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y siete centím etros de largo cada una, pintadas al óleo 
de color verde; de un jergón con forros de cañamazo doble, de 
dos metros de largo y uno de ancho; de un colchen con forros 
de media loneta, listado oscuro y crem a, de dos metros de largo 
y uno de ancho por cada cara, relleno con una arroba de lana 
blanca lavada; do una almohada con cuatro libras da lana 
igual k la da los colchones, de 83 centímetros de largo y 41 de 
ancho, tana bien por cada Jado; de dos juegos de sábanas y dos 
fundas de almohada de hilo del núrn. 20, con dos metros y 30 
céntimo tros de largo, y un metro 25 centímetros de ancho cada 
una de ias primera*?, y de una m anta de lana de dos metros y 
80 centímetros de largo, un metro y 30 centímetros de ancho, 
y 2/580 kilogramos de peso.

47. Por cada cama, sum inistrará el contratista dos camisas 
de hilo Lauco del núrn. 20, de un metro y tres centím etros de 
largo y 74 centímetros de ancho; des gorros de la misma tela 
de 30 centímetros de largo; una mesa de pino con cajón de 80 
centí metros de alto y 42 de ancho por cada lado; dos serville
tas cuadradas de 73 centímetros de lado; una cuchara y tene
dor ordinarios y una cruz con número: además sum inistrará 
por cada tres camas un capote de paño de un metro y 63 cen
tím etros do largo.,

48. En la cocina de la enfermería habrá el siguiente u ten
silio por cada 40 camas: mesa grande con cajón, una; un velón 
ó candi l ;  tinaja para, depósito de agua, una; olla de hierro de 
40 á 46 plaz&t, una; sartén id. id., una; mortero, uno; cazo, . 
uno; colador para cocimientos, uno; id. pare caldos, uno; cu- 1 
chillo de trinchar, uno; parrillas, una; chocolatera con moli
nillo, una; platos de loza, 42; jarros de id., 42; vasos ó jarros 
de id., 4 ■; cazuelas de diferentes tamaños, seis; pucheros de 
idem id., seis; banvños ó tinas para Legar, dos.

49. También facilitará el contratista un paño negro para 
cubrir el at&ud de los que fallecieren.

20. Cuando las ropas y utensilios que entregue el contra
tista con arreglo á las precedentes condiciones no reúnan las j 
exigidas, serán desechadas por acuerdo de la Jun ta económica, 
prévio reconocimlmto por dos pericos, nombrados uno por el 
Comandante y otro por el contratista. En caso de discordia, 
nom brará un tareero el Gobernador, cuya Autoridad resolve
rá  sin u lterior recurso la reposición de las prendas ó efectos 
desechados, que verificará el contratista ene! preciso térm ino 
de ocho diss, ó se hará á su costa con cargo á la fianza.

24. El Mayor del presidio se hará csrgo, bajo la inspección 
del Comandante, de las ropas y uten&ilios que entregue el 
contratista, facilitando á este inventario de los que reciba, y 
cuidará tener siempre en depósito ropa lim pia suficiente para 
m udar Ja de las camas ocupadas.

22. Cada ocho dias se m udará la ropa de las camas, las 
camisas, los gorros y las servilletas, siendo de cuenta del con
tra tista  Jos gastos de lavado y colado. La lana de los colcho
nes y a i mohadas se varas *á y lavará, así como sus telas y las 
de los jergones, cada sek  meses, renovando la paja de.estos; 
todo por cuenta del contratista. Esta muda y limpieza se hará 
con mayor frecuencia cuando á juicio del Comandante sea 
necesario.

23. Las camas de los departamentos de enfermedades cu 
táneas cuntogiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, 
utensilios y  efectos que hubieren servido á penados atacados 
de estas enfermedades so tendrán con separación, sin mezclar
los por ningún pretexto con los destinados á k s  demás en
fermos.

24. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in 
festados se quemen, previo expediente instruido en el presidio 
y resuelta por la Dirección, se abonarán al contratista á r a 
zón de 4o pfsetas cada cama completa, y por su ju&to precio 
los demás efectos. No se abona¿á cantidad alguna por la ca
misa que sirve de m ortaja ¿ los penados que fallezcan.

25. La Junta económica revistará m casualmente la enfer
mería, remitiendo á la Dirección en los tres primeros dias de 
cada mes certificación en que se consigne si se cumplen todas 
k s  condiciones fijadas en este pliego.

26. Ál term inar el contrato quedarán á beneficio de la Di
rección general de Establecimientos pen&bs todos los efectos 
de utensilios de las enfermerías y cocinas que correspondan al 
6 por 400 de la fuerza que en aquel día tenga el presidio; ad« 
virtiendo que han de encontrarse en buen uso.

27.  ̂ El importe de las raciones que sum inistre el contratista 
le será satisfecho mensualraente en virtud de érden expedida 
por la,̂  Ordenación general de Pagos por obligaciones del Mi- 
nm *,110 de Ja, Gobernación, prévia liquidación formada par la  
Jv í? rnr ón ica, y en su nombre por el Comisario de revistas, ; 
á cu. o 3 p r.sen tará  en el ala 8  de cada mes relación del su- 
painl&trr verificado en el anterior,, documentada con Jas pa- :

peletau do pedidos de que traa - " ' ^ 9b. 1 *ual, con la
revista del mes á que se re1 i r* « v vm ~ 1 > ru”t i*» de sum i
nistro ce la cuenta coiTcsp^nun nt , * »■ > g i n < * conformi
dad del contratista para qi ■* a  t d x_ ' la Ordena
ción de Posar i a o . ' "tone ó ’cVn d* i «ky * .

28. En oí o os > do que pr* » •** , d rio - kriaeion no 
sa abonase al cu rrW,t& al k  t * • m -> i a h iu  io üe ua mes 
durante Jos tres ' g ¡entes, L : • » N " > - uaar !* res
cisión del cor ¡.rut; unte la Di re > > f nerr ‘ ó qukn  le suceda 
Jegalmente en el conocimiemc 1 t  j* u r  o a ua y su* iü fidenciaas; 
pero continuara su a rih sn  au .k  hasta Ponto que se acordase 
la rescisión, sin derecho 4 íade/v.riizacion de ninguna ciase ni 
abono üe cantidad alguna sobre ei precio según contrata de 
los sum inistros que se verificasen, h'c demanda de rescisión 
que interpusiere el conírath ta deberá resolverse'precisamente 
dentro da dos meses, á contar desde ei día en que se presenta
re en la Dirección generan

29. En el caso de que por motivo notorio y  justificado de 
guerra ó fuerza mayor le- fuese imposible al eonsr&tista sumi
nistrar ol presidio, luego que por la Dirección general se de- 
claraee ia imposibilidad, y m íéntras esto dure io verificará la 
Administración subrogándose en ei contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna m ientras duren tales circuns
tancias y deje de pro/cer. No se eonriderará imposibilidad 
ei mayor precio de ios artículos de suministro; pero en el caso 
de que durante la contrata subiere el precio del trigo (como 
regulador de las demás espacies sum inistrables) durante tres 
meses consecutivos una mitad más del que tuviere en el mes 
eu que se haya verificado el remate, para lo que servirán ú n i
camente de comprobantes los estados mensuales que la D irec
ción de Agricultura publica en la G aceta, se abonarán al con
tratista, previa autorización del Gobierno de S. M., después de 
oir al Consejo de Est:;do, el aumento de una cuarta parte dei 
precio establecido en el contrato para cada ración y del fijado 
para lo sopa m atutina, cuyo abono tendrá lugar por trim estres 
vencidos, á contar desde ei primer raes en que se compruebe 
la subida del precio; cuando esta exceda también-durante tres 
meses consecutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 
por 400 del que tuviese en el mes en que sa verifique el remate, 
se abonará ai contratista bajo las bases anteriorm ente indica
das tres octavas partes sobre el precio de cada ración, fijado 
en su escritura por contrata; y por último, si el precio excediese 
igualmente en tres meses consecutivos del duplo del que tu 
viese en el mes en que s8 verificó ei remate,-el abono al con
tratista  será también bajo las btses y prescripciones indicadas 
anteriormente de una mitad, ó sea un 50 por 400, sobre el pre
cio fijado por ración en su contrata. Después de este aumento, 
y cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá 
derecho el contratista á mayor indemnización,

30. El contratista no podrá subarrendar eí sum inistro que 
hubiere contratado sin que ai afecto se le autorice por medio 
de una Real orden.

31. Sí el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en Jas faltas previstas ea este pliego, bien abando
nando el contrato, la Dirección ge o. eral de Establecimientos

nales queda facultada para rescindir, con pérdida to tal de 
fianza, y aquel obligado á indemnizar ios perjuicios que .por 

su causa se hubiesen irrogado á la Administración.
32. Ei contratista consignará como fianza para el cum pli

miento de su contrato:
4.° Las o.OOO pesetas de que tra ta  k  condición 4.a de las 

generales para ia subasta.
2.° Los efectos que constituyen el.repuesto de víveres para 

el sum inistro de i 5 dias á que se refiere* la condición 42.
Y 3.® Dos pesetas y 50 céntimos por cada plaza de las que 

se calcula tendrán de población los referidos presidios, según 
se m anifestará en el anuncio. Dicha fianza se constituirá: la

del sum inistro de 45 dias m  los puntos que so determinan en
h, citada condición 42, y ias de k s  exprésdíui eonhtartcs en 
la Caja general ae Depósitos ó en sus sucursales, á disuoricion 
de la Dirección general do Estabiorimióutoz penalesk quien 
le suceda en sus atribuciones; (kbkcdo  cuncistír en met¿hco 
ó en efectos de la Deuda del Estado, ó el valor que deban 
ser admitidos con sujeción á las disposiciones legales rigtaHes.

33. Todos los casos no previstos en asée pliego se resolve
rán  por la Dirección general de Esta biecim i entes penales, de 
acuerdo con. las disposiciones del Real decreto uo 27 cíe Fe
brero de 1852.

Madrid 22 de Abril de 4878.«=Aprobado.^=Hay una rúbri- 
ca .~ E l Director general, Francisco Santa Cruz,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta d o s  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .

Contaduría.—Negociado 4..®

El Exorno. Sr. Presidente de la Corporación, Ordenndor 
general de Pagos del presupuesto p rov incia l, ha  dispuesto el 
abono de las acciones amortizadas en 45 da Abril de 4875 del 
empréstito de carreteras provinciales. '

Lo que se anuncia, á los interesados para que sa presenten 
en esta "Contaduría con las respectivas facturas á fin de hacer 
efectivo el - importe de las mismas.

Madrid 24 de-Febrero de 488G.«=S1 Contador interino, Fran
cisco Augustin.

A d m in is tra c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p ro v in c ia
d e  M a d r id .

Oficina especial de ‘reparto de cédulas personales.

No obstante estarse verificando el reparto da cédulas per
sonales á domicilio, como quiera que el 29 del que rige termi
na el plazo, prorogado por Real orden de 2 do Enero júltimo 
para la adquisición de las correspondientes al actual año eco
nómico, y pudiera acaecer que contra la voluntad de esta ofi- 
eina se hubiera padecido alguna omisión; deseando establecer 
toda clase de facilidades y evitar á los interesados por cuantos 
medios sea posible que por no adquirir oportunamente el in
dicado documento sufran el pago ae! doble precio de la cédula 
y  de los recargos municipales , mas los derechos^y los procedi
mientos del apremio ejecutivo; esta Administración económica, 
en virtud de orden de la Dirección general del ramo, recuerda 
al público que 'vienen obligados á ia adquisición de cédulas 
todos los que se hallen comprendidos en las clasificaciones 
que á continuación se expresan, las cuales indican que clase 
de cédula les corresponde y su precio,^y que- para que no 
puedan ocasionarse los indicados perjuicios por^ causas inde
pendientes a su voluntad ó de esta Adminisiración se remi
tirán desde luego y especialmente á su domicilio.á los que las 
pidan por escrito, en papel común, firmado y expresivo de la 
edad, naturaleza, provincia, estado, profesión y domicilio, ex
presándose con respecto á este la calle , núm ero y cuarto, y 
dirigiéndole al Jefe económico de Madrid, ó "calle de Isabel la 
Católica, núm. 40, cuarto bajo, donde se encuentra establecida 
la oficina especial para el reparto de las mencionadas cédu- 
la s .= E l Jefa económico, Antonio Laá.

ARTÍCULO 19.

Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasijieacion.

4.a CLASE.

De 100 pesetas.

2.a CLASE. 

Be 50 pesetas.

3 /  CLASE. 

De 25 pesetas.

4.a CLASE, 

De 10 pesetas.

5.a CLASE. 

De 5 pesetas.

6 .a CLASE,

De 2 pesetas.

7.a CLASE.

De 0‘50 pesetas.

Los que paguen anual
mente por un& ó carias 
cuotas de contribución 
territorial, excluyendo 
los recargos, de 10.500 6 
más pesetas.

Los que paguen anual
mente por una ó Yarias 
cuot.-s de contribución 
industrial, exciuvendo 
ios recargos, 5.000 6 
más pesetas.

Los que tengan asig
nados un haber anual, 
bien sea por uno ó va
rios conceptos, y ya 
proceda del Estado, de 
Corporaciones, de Em
presas ó de particula
res, de 50.000 6 más 
pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 2.62o 
á 10.499 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

1.250 á 4.999 pesetas.

Los que por igual 

concepto ¿engan de 

12.500 á 49.999 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 
á 2.624 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

650 á 1.249. pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

6.500 á 12.499 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 840 á 
1.364 pesetee.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

400 á 649 peseta? =

Los que por igual 

concepto tengan de 

#.000 á 6.499 pesetas.

Los que peguen por 
igual eoncepto de 315 
í  839 pesetas.

Los qae satisfagan 

por igual concepto de 

150 á 399 pesetas.

Los que por igual, 

concepto tengan de 

1.500 í  3.999 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 157 
á 314 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

75 á 149 peseta?.

Los que por igual 

concepto tengan de 759 

á 1.499 pesetas.

Los que paguen per 
igual concepto méneá 
de 157 pCoeUa, los jor
naleros ysirYientes.

Los que satisfag a 

por igual concepto mé

nos de 75 pesetas.

Los que por igua 

concepto tengan ménos 

de 750 pesetas.

ARTÍCULO 20.

Por razón  de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una in du stria  fabril ó comercial que satisfagan 
las personas sujetas á esie impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
Clases 

da cédulas.De más 
le i 00.000 habitan
tes un alquiler de

De 40.000 
á 100.ooo habitantes 

m  alquiler do

De 20.000 
á 4*.000 habitantes 

un alquiler de

D e 42.000
á 20.000 habitantes 

un alquiler de

De 5.000 
á 12.006 habitantes 

im alquiler de

De ménos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler - de

0.000 ó más pesetas. 
3.C0O á 2.999 
2,250 á 2.999 
4.375 á 2.249 

875 á 4,374 
200 á 874 

Menos de 200,

9.000 u más pesetas.
2.000 á  8 999 
4.5C0 á 4,999
4.000 á 4.499 

500 á 999 
425 á 499

Ménos de 425.

8.500 í más pesetas. 
4.5C0 á 8.499 
4.000 á 4.499 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Ménos de 75.

8.250 (5 más pesetas. 
4.250 á 8.249 

875 a 4.249 
600 á 874 
450 á 499 

50 á 449 
Ménos de 50.

8.000 ó más pesetas, 
4.000 á 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
400 á 399 

25 á 99 
Ménos de 25.

7.750 d más pesetas. 
750 á 7.749 
500 á 749 
250 á 499 

75 á 249
20 á : 74 I

Ménos de 20. S

4.*
-2.a
3.a
4 .a
5.a> a

... , '.Ó »

7.a

Madrid 9 de Febrero de 4880.=»E1 Jefe eeQQÓunco, Amtonio Laá.
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A d m in i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA .

Cá: Uós detenida* [^r <w fr a n je o  el dia £3 de Febrero.
Núm, 327 C lrik —Trujülo,

328 Cnsiju x \ 1U jc d k .— Buitrsgo.
329 Francesco Morejon—Gerona.
330 Félix Rodrig uez.—Aleonada.
831 Joaquín Ecoevariíd.—Jaén,
882 Juan Bumeneñhia.— Oviedo.
833 Zacarías Gomes.—Vili&fraacs.

Míririé 24 da Febrero de 1880.=Bi Adm inistrador, M artin 
Bote lié»

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

D í a  2 4

NOMBRE ^  . ...
Kstactoae origen. dal!iestiliatari0. Domicihe.

A vila .. . . . . . . . . .  José C a rv a llo . .. . . .  P e ñ u e la s ,  c o m e r 
ciante.

B a ile n ,. .     Francisco Luna de
Jim énez................ Montera, 40.

P a r le ,. . .  - .........* Rosalía E s tre lla .. ,  Arco do Santa Ma
ría, 41.

Ideni Andrés Pellico.. • . .  Corredera Alta de San
Pablo, 2 ó 21.

Porto . . . . . . .  José San M artin . . .  San José, 4, principal.
Santiago   Agustina S aenz ... .  Parróte, 14.
S a’Q&deli.. . . . . . .  José Carbonell.. . . .  Plaza Conde M iran

da, 5, tercero.
V&llsdolid... . . . .  Inés M oreno..  Palom a, *7, segundo.
.Zaragoza.. . . . . . .  Teresa Prado. * • • • • Olmo, 15.

» ^  °4 de Febrero de 1880. «=P* el Jefe del Gabinete, Cen
tral, Ju b rn  Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d r id .
El día 10 del próximo mes da Marzo, á la una de su tarde, 

tendrá efecto en la sala da remate* de la tercera Casa Con
sistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en 
pública licitación y por pujas á la llana del derribo y apru
eba n unto de materiales da la casa núm. 18 moderno de la  
i je i e ios Mancebos, con vuelta á la de la Morería, núm . 17, 
je r  j cíente al Exorno. Ayuntamiento.

L pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto en esta 
becr- taría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no fe
riados ene medien hasta el del remate.

Madrid 19 de Febrero de 1880.—Eíl Secretario, José D ieenta 
y Blanco.

ADMININSTRACION DE JUSTICIA. 

JUZGADOS MILITARES.
C a r t a g e n a .

D. Vicente Antelo y Anteio, Comandante, Capitán de in 
fantería de Marina en la, reserva, Ayudante del Arsenal de 
Cartagena.

Habiéndose fugado de la sala de presos del hospital m ili
ta r de esta plaza el fogonero de segunda clase Pascual Ledo 
y Campos, hijo de Ramón y de Josefa, de 33 años, na tu ra l de 
Ferro i, provincia de la Cor uña, á quien estoy sumariando por 
dicha fuga; usando de las facultades que conceden Jas Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expre
sado fogonero, señalándole el pabellón de Ayudantes de guar
dia de este Arsenal, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar 'desde la publicación del presente, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino se
ñalado se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 17 de Febrero de 1880.=Vicente 
Anteio.

  Pamplona.

D. Antonio Rodríguez Sánchez, Teniente del prim er bata
llón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

Ignorándose el paradero del cabo segundo Gaspar Cleto 
González, de la tercera compañía del expresado batallón y re
gimiento, á quien estoy procesando por el delito de deserción; 
y  usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Gaspar Cleto, señalándole el cuartel del Seminario 
de esta capital, donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de 80 dias, contados desde esta fecha, á fin de 
que pueda dar sus descargos y defensa; en el concepto que de 
no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía. ' • ■■■-

Pamplona 11 de Febrero dé 1880.==Antonio Rodríguez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C a r m o n a .

D. Pedro Garlos Loyseie y Martínez, Juez de prim era ins
tancia'de esta ciudad y su partido.

Por t i  presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á k  herencia de D. Francisco 
Buiza Dana y Atoche, que falleció en estado de soltero el 
dia 9 de Agosto del a.m; próximo pasado en la villa de La 
Campana, de donde era natu ra l y vecino, sin otorgar disposi

ción testam entaria, para que en el término do 20 dias, á con- * 
ta r desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  I 
M a d r i d ,  comparezcan á deducirlo en este Juzgado, pues así lo 
tengo mandado en los autos que instruyo sobre dicho atantes- 
tato; advirtiendo que se han presentado en concepto de here
deros D. Bartolomé Dana y Vargas, como marido de Doña 
Benita Dana y Atoche, D. José y Doña Juana Dana y Atoche y 
D. Juan Mateos Cañero y Rellane, como marido de Doña Pas
tora Dana y García.

Y par*, que llegue á conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar se fija ei presente y otros de igual tenor.

Dado en G am ona á 20 de Febrero de 18S0.=Peáro Carlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio González 
González. X—1028

M a d r i d .—H o s p ic io .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera da esta Gorte, y Juez de prim era instancia del distrito  
del Hospicio de la misma.

P er la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Eustaquio Malavia y García, hijo ds Guillermo y de María, 
de 34 años de edad, natu ra l de Burgos, casado, cajista fie im 
prenta, que habitó en la calle de Zurita, núm. 34, piso cuarto, 
y sus señas personales son: estatura alta, pelo, barba y ojos 
castaños, para que® den tro del termino de 40 días comparezca 
en este Juzgado para hacerlo saber la sentencia dictada por la 
Sala de lo crim inal do esta Audiencia en la causa que se le 
ha seguido en el mismo por el cielito de hurto, y requerirle 
para el pago d& las 300 pesetas á que ha sido condenado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 1c declarará rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca y presentación en este expresado 
Juzgado del Eustaquio Malavia.

Dado en Madrid á 4o da Enero da 1880.—-Nemesio Longuó.== 
Ei actuario, Justo Navarro.

O lm e d o .
D. Joaquín María da Aios, Juez de prim era instancia cíe asta 

villa de Olmedo y su partido.
Hago saber que en 15 de Diciembre de 1869 falleció en esta 

villa D. Ignacio Sanz Ortiz, natural y vecino ds la misma, sol
tero, sin que conste haber otorgado disposición testam entaria; 
y en su v irtud se cita, llama y emplaza por este segundo edicto 
á todos los que se crean con derecho á heredarle para que com
parezcan =en este Juzgado dentro del término de 20 dias á h a 
cer uso de su derecho en el juicio de abintestato promovido 
por D. Francisco Martin Torés, vecino de esta villa.

Dado en Olmedo á 31 de Enero de 4880.-=Joaquín María de- 
A iós.=Por su mandado, Marcial Miguel Perez. —X

O lo t.
D . Nonito Escudos y Calvó, Juez municipal Letrado, R e

gente del Juzgado de prim era instancia de la  villa y partido 
de Olot.

Por el presante edicto se cita, llam a y emplaza á. Isidro 
Molar y Salvó, vecino de Setcasas, de 57 años de edad, pro
pietario; y á Pedro Molas y M argad, de 26 años, casado, car
bonero y vecino de Viüalonga, sin que consten otros dates, é 
ignorarse su actual paradero, para que dentro del térm ino de 
15 dias, á contar desde la. inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presenten ante este Juzgado, ó  bien manifiesten 
á la  Autoridad más próxima su residencia actual para series 
recibida declaración en méritos de la causa crim inal que m  
instruye sobre muerte de Gregorio Gamos; bajo apercibim ien
to en caso de incumplimiento de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Olot á 44 de Enero de 4880,—X oníto Eseubós.=  
Ante mi, Mariano Basols.

D. Javier de Orive, Juez de primera, instancia da esta ciu
dad-de Pamplona y su partido.

Hace saber que por D. Fernando Velasco, Procurador de 
los Tribunales de esta capital, se ha presentado en este Juz
gado una demanda ordinaria contra D. Félix Jacobi, mayor 
de edad y domiciliado que fué en esta capital, sobre pago de 
1.095 pesetas de capital y sus intereses ai 6 por 100; cuya de
manda ha sido adm itida en providencia de 14 del corriente, y 
se ha conferido traslado de ella a l  mencionado D. Félix Jaco
bi para que en el térm ino de nueve dias comparezca á contes
tarla; pero como no éS conocido su actual domicilio, se le em
plaza por medio del presente edicto, que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , I 
sin perjuicio de practicar la, diligencia de emplazamiento en 
cualquier lugar en que sea habido dicho demandado.

Dado en Pamplona á 16 de Febrero de 1880.=~Javier de 
Orive.==Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—1031

D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Hace saber que D. Bruno Moratel y Ástarain, vecino y del 
comercio de esta ciudad, se ha presentado en este Juzgado en 
concurso voluntario de acreedores, solicitando de los mismos 
quita y espera; -en cuya vista se ha mandado en auto de ayer, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 507 de la ley de E njui
ciamiento civil, convocar, como se convoca, á todos los acreedo
res á ju n ta  general para el viernes 12 de Marzo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias de este 
Juzgado, para tra ta r sobre la quita y espera que solicita el 
deudor Moratel; y se previene á los acreedores que se presen
ten en la ju n ta  con el título justificativo de su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos da lo contrario.

Dado en Pamplona 4 18 do Febrero de 1880*“ -Javier de 
G rive.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X —1030

>§><£■ v" úlJ2.SH. —
D. F ortunato  Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se c ita , llam a y em nlazi á Jerónima y  

Clara González Peral, sa túrales os Mcn** } m-* \ - v  s , .A 
capital, viudas y de 51 y  64 años de cd.n le
para que en el término de 20 días , que emj...,Zt*,’án ^ o- ^  
desde el ds la inserción en la G aceta d e  Madb •o , s** árese o- 
ien en este Juzgado para notificarles el auto ‘i«.‘«-¿o rn la 
causa que se Jes signe por condi-abundo, y por ri c’ - les 
declara procesadas y prestar fianza; apercibidas ív qn r i  rio 
presentarse se proveerá lo que corresponda y Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla d o  de Enero de 4880.=Fortunato Gaña.—El actua
rio, Manuel Martínez Reina.

S e v i l l a .—S a l v a d o r .
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim er ¿i instancia del 

distrito  del Salvador fie esta capital.
E n  vuovud del p r e s e n t e  e.v  cita, llama y  emplaza por térm i

no de seis di as, contados cta&u e su publicación en l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  sin perjuicio de su inserción cu el Boletín oficial de 
esta provincia, ai apeñidado Guzman, pariente del Duquo de 
Tillí, vecino ún Madrid, y que r e s i d i ó  en e s t a  c a p i t a l  en ¡fi mes 
de Junio último, para que se presente en este Juzgado á pres
ta r declaración en la causa que se sigue por l e s i o n e s  4 D. Fer
nando Portillo y otros contra D. José de Herss; ayer-Nido 
que de no hacerlo l e  p a r a r á n  l o s  perjuicios qvo haya l e g a r .

Dado en Sevilla á 9 de Enero de 1880.=Joaquín G iron .=  
El actuario, M. de J. Miguel.

S evi l l a .— San Roman.
D. Antonio López Barthe y .Roqueña, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y «emplaza al co
nocido por Malcorfo, que se dice habitaba en la c a le  Conde
negro, de esta ciudad, para que en el térm ino de 45 dia*, á 
contar desde que esta sea Inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado á responder 4 los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por robo de dinero á Francisco Per-s Sabio; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo 4 todas las Autoridades civiles 
y m ilitares que tengan noticias del paradero del expresado 
Malcorfo lo comparezcan en dichos estrados.

Y para su debida pubh ^dad se .Inserta Ja p ^
Sarilla 13 de Enero de 18SQ.=ArAomo L r ■" P i .---El 

actuario, José M. Naranjo y imhura*

Talavera de la Reina.
D. Vicenta Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su parvido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Berm u- 

dez y -Rodríguez, natural y vecino de esta pob;ación, de 27 
años, soltero, jornalero, para-que en término de 10 ciias, con
tados desde la publicación do este edicto en Ja G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y  Boletín oficial de ja provincia, comparezca en este Juz
gado para la práctica de diligencias acordadas en causa que 
pende por lesiones á Andrés Oasildo Sánchez Cáceres.

Dado en Talavria de la Reina á 17 de Enero de 1880.==Vi
cente Rodríguez Junquera.—Por su m andado, Mariano Gil de 
Albornoz.

Velez.-Rubio.
D. José Criado y Baca, Juez fie prim era instancia, per 

oposición, de Ve le z-Rublo y í,u partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza per térm ino de 30 

dias, á contar desde la inserción de esta nnuueio en loe perió
dicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, r i  
procesado Juan Pedro Martínez Matees, natural y vecino de 
María, para evacuar ciertas diligencias de justicia en la causa 
que en este Juzgado pende contra el mismo y consortes sobre 
hurto de maderas.

Dado en Velez-Rubio 4 14 de Enero de 1880.*Licenciado 
José Criado y R aca.=P or su m andado, Mariano Gukao y 
Jaén.

V i l l a f r a n c a  d e l  P a n a d é s .
D. Javier Márquez Búrgos, Juez de prim era instancia de la 

villa de Villafranea del Panadés y su partido.
Por este quinto edicto hago saber que por D. Manuel F iter 

y de Roca, Registrador de la propiedad que ha sido de este 
partido y del de Manresa, se ha solicitado la  devolución de Ja 
fianza que para sus cargos tenia prestada; y con arreglo á  los 
artículos 306 de la  ley hipotecaria y 277 del reglamento re
formado para su ejecución, se cita á todas las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Regis
trador para que las presenten en los Juzgados respectivos 
dentro del plazo de un año.

Dado en la presente villa de Villafranea del Psnadés á 12 
de Enero de 4880.=Javier Márquez.**®De su orden, Cárlos 
Parés, Escribano.

Z a r a g o z a . —S a n  P a b l o .
Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Pablo se cita á Clara Gil y González, viada, 
de 27 años de edad, planchadora, vecina de esta ciudad, qxm 
habita afueras del Portillo, núm. 6, pera que en el término 
de nueve dias.se presente en este Juzgado á  prestar una de
claración en causa sobre hurto  do un m antón; bajo apercibi
m iento de lo que haya lugar,

Zaragoza 10 de.E nero  do 1880. =  El Escribano, Camilo 
Torres,
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general española de Tranvías.
E i CVwfj-' de administración invita á los señores accionis

ta s , tení.ib .s de participaciones, obligacionistas y demas 
acreedores iri la misma, con prenda ó sin ella, que estén con
formes con el proyecto de compra de su activo y pago de los 
referíaos valores por el Sr.D. Ventura de Castro, á que hagan 
el depósito de sus respectivos tituba en las cimbas ¿e lo* s$3- 
ñores jl). ;>íJ/ >.o Herrero y compañía, banquer.es cíenla Socie
dad  ̂ calle de Atocha, 45, principal, donde se recibirán dichos 
títulos tocios los dias no feriados, desde las diez de ia mañana 
á las doce de la tarde, mediante los 'correspondientes resguar
dos de depüoii/O que han de servir para documentar las adhe
siones al expresado proyecto ante el Juzgado competente, al 
tenor del artículo 1$ de la ley de 1$ de Noviembre de 1869, 

Madrid ?A de Febrero de 1880.=E1 Director gerente, Pedro 
Taracido. X —10$7

Crédito Castellano.
En eumolimiento de lo dispuesto en el art. 43 de los esta- 

tutos de esta Sociedad, se convoca por segunda vez a junta ge
neral ordinaria de accionistas, que ten ti rá lugar en el domici
lio social oí día 11 de Marzo próximo, á las siete de la noche, 
con objeto de examinar y aprobar las cuentas del último ejer
cicio que finalizó en 31 de Diciembre de 1879; renovar la ter
cera parte de los individuos de la Junta de gobierno, y resolver 
sobre cualquiera proposición que se formule con ios requisitos 
que establee ei art. 46 de dichos estatutos, siempre que no se 
oponga > • convenio celebrado con los acreedores.

Para p-Mer «asistir á ella es prenso depositar en la Caja de 
la SocFd i! íxris  de la reunión SO acciones por lo ménos que 
tengan s/. \riri\ho el noveno dividendo pasivo, y se expedirán 
resguara . nuinativos á favor de c&da interesado para acre
ditar su , ccuAjo de asistencia y el de los votos que le corres
pondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista,

Valladolid £4 de Febrero de 1880.-«Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

X —i0$9

La Union Asturiana.
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

La Junta directiva, según costumbre, convoca á la general 
ordinaria do ducionist&s para el domingo SI de Marzo, a la una 
de la ia) u , cu ei local l úm, 3 del callejón de Preciados.

Los o <>' l S accionistas ausentes podrán ser representados 
por otro i* m simpie carta de autorización, señalando eri ella el 
número de acciones que tienen.

Madriú ¿4 ue Febrero de 1880.= E 1  Secretario, Estéban S&-
maniego. X —10$6

El Seguro Mallorquín.
Balance correspondiente al noveno ejercicio, que comprende 

desde !A de huero al 31 de Diciembre de 1879, aprobado por 
los señores accionistas en junta general ordinaria celebrada 
el £5 de Enero último.

ACTIVO. Osetas.

C a j a . . . . . . . .........................................................   4.710'S61
Crédito balear..............................................    6.91$ *89o
Efectos á cobrar..........................................................  61.600
Moviliario.................................   i.49$‘78i
Instalación. ........................................................... 6.571*804
Cuentas á cobrar...................................................     65.396‘6¿55
Pólizas .....................................................................  49*400
Sellos de i Estado......................................................... 9
Idem de guerra...........................................................   $ ‘800
Accionistas: el 94 por 100 á d e s e m b o l s a r . $.350.000

$..496.745*696

PASIVO.

Capital...................     $.489.391*345
Sobrantes de dividendos activos .‘ ...........  313'516
Dividendo activo de 187o a pagar.......................  90
Idem id. na i 876 á id.................................................  175*500
Junta de gobierno á id.............................................. 7$4‘839
Artículo 64 de los estatutos..................................... 4.435*316
Obligaciones a satisfacer por siniestros  4.615180

$.496.745 696

Palma 18 de Febrero de 1880.=E1 Director, Pablo S orá .=
El Tenedor de libros, Agustín Frau .=V .° B.°=E1 Presidente,
Antonio Cánayes y Col!. X —10$5

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia $4 de Febrero de 4880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del a ire.

H O R A * del barómetro ---------------------------   DIRECCION ESTADO
HURA,. re(iuCida TERMOMETRO

4 o; y en --------------------------- U y elase del Tiento, del cielo.
milímetros. humede-

_ ____________________   *ec0‘ cido._______________________________

6 d e la m . 708*74 1*6 0*1 N  Calma. Despejado.
9 de la m. 709‘80 *<4 4*0 O. S. O . Idem . .  Celajes.

42 del dia.. 708‘96 9*1 6*4 N.......  Brisa.. Idem.
i  de la i , .  706*78 9*6 4*6 N......... Viento. Idem.
6 delafc.. 706*32 U 7*3 2*9 N.........Idem .. Idem.
9 de lan .. 706*91 || 3*5 0*3 [N.........B risa,. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..  ...........  40*7
Idem mínima de id ................................................................  —0*3

Diferencia  ............................   4 i‘0
I  emperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 4 T%
Idem i h dentro de una esfera de cristal.........................  44*4

Diferencia.  ....................................   23*9
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros.. .  * . , . . .  %

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia $4 de Febrero de 4880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y rauira ESTADO

LOCALIDADES riiTci dei en grados cion del del i del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales. Tiento. Tiesto. cielo.

_ _  _ _ _  —  . —  .... . _  -

S. Sebastian. 7 66 3 9*9 N   • Brisa.» Nuboso». . Bella.
B i lb a o .. . . . .  7(17*4 7*6 N. O .. .  Calma. Cubierto.'. Picada.
Oviedo  763*7 7 8 S. O.. . . B risa .. Lluvioso.. »
Coruña (8h.). 767*1 8*9 N. E . .  Id em .. C. c*, 11.a. Rizada.
Santiago  767*9 8*4 N. E . . .  ? N uboso... »

Oporto (8 h.). 767*4 4 0*3 E  Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (8 h.). 766*2 7*5 Ñ. N. E. ídem . N uboso... Á. agit.a
Badajoz  » 7*0 N. E . . .  B risa .. Nublado.. »

S .F e rn .(8h.). 762*2 44*9 E  V .°fte . Cubierto.. Agitada
Sevilla  761*4 42*0 N. E . . .  Id em .. Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  759*8 44*2 E   Id em ,. N uboso... G. oleaj.
Granada  763*9 - 6*8 N. E . . .  Calma. C e la je s ... »

Cartagena... 762*3 4 0*1 N.  B risa .. N uboso... Llana.
Alicante  705*8 4 5*4 N. O ...  Viento Despejado. R zada
Murcia . .  765-9 42*7 O. N. O. Brisa . .  C elajes.... a
Valencia  765*7 4 2*2 N . . . . . .  Viento. Despejado. ?
Palm a  760*8 4 4*7 » » Casicub.0. Oleaje.
B arcelona... 762*2 8*0 N   B risa-.. Despejado.-Tranq.*

Teruel   766*9 ! 2*8 N   Viento. N uboso... ■ *
Zaiagoza—  ? 7*8 N. O. . V.° fte. Despejado. »
*ri)ria . . . ___  766 8 4*4 N. O .. .  Brisa , .  Nuboso . . .  »
B u rg o s .... . .  768*0 Sk2 N  Calma, Idem   »
Valladolid... 772*5 4*0 N. O ».. B r is a .. Casi desp.0 »
Salam anca.. 765*2 2*0 N. E . . .  Idem... Despejado, »

Madrid  769*3 2*4 O. S.O. Calm a. C ela je s ... »
Escorial   770*3 4*5 N. N. O. Viento . Casi desp.0 s
Ciudad-Peal. 768*5 5*8 N U . . .  Calm a. Despejado.
Albacete  770*2 6*5 N. O. . Viento, N uboso... •»

B o lsa  d e  M a d r i d
Cotización oficial del dia 24 de Febrero de 1880, comparada con

la del dia a n ter io r .

SAMBM AL CONTADO.
r$Kl>CS?tfBIiiCO&.   1 ' Mi

Dia 23. Día 24.

to ta p e rp é tu a a l  1 p o r 15*85 45*82 4¡2-90-80
-i 5*87 41% 

á p laz o , » »
no publicado. 45*77 45*7-7 4¡2 d. fin cor.

pequeño*. 15*85 45*90-85
á plazo, j 4 5*87 »

no publicado 4 5*85 i 5*82 112 d. fin prox.
Idem id. exterior al i  por 4 00___ __. .  . ,  4 7*30 »

pequeños. 4 7*40 »
•^ud&amortizí.bleco® in terés de £ por!

UQ in te rio r ... . . . . . . A . ,  36*95 36*02 4 ¡2
ap lazo , » 37‘4 2 4T2-4 5-10fin p.

S>6Qt4Cfi®¿, 88*75 36*32
Bonos del Tesoro, emisión de 1 S 7 9 .. . .„ , >¿3*50 -98*75-80

no publicado. » 98*85
m  santidades pequeña*. 93*45 93*80-85-75-

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400 .. 4 00*4 5 4 00‘25
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie interior............................  98*50 98*45-50
en cantidades pequeñas, i 98*50 98*45-60

ídem del Tesoro sobro producto de 
Aduanas. , 00 . . . .  97*25 »

Obras publicas de 4.3 de Julio de 4S58,
de 2.000 r s . .    ....................  50 0¡0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de &000 reales o. . . . ;. . . . . . . . . . .  r 33*40 80*40-45

á p ia s o .  33*60 »
pequeños A 33 30 »

Acciones del Banco de España   268*50 270 0¡0-268‘50
m publicado, » 268 0t0

ídem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid . . .»  » a

no publicado . 94 *75 9 i *75 d .
Obligaciones de la misma...................... » »

no publicado. 85*50 85*50 d .
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito......................................... " ................. » »
no publicado. 4 24 0¡0 424 0¡0 d.

Cambios oficiales sobre p l a z a s  del Reino,

mznr icio. cía.

• » I par. »
v L o rm *P 

Uíc&Bt®»*.. » n 4 L i g o , .  * .  4 Ó¡0 »
Um@ría««.eo ŷ8 » M á l a g a * 4 p4
iirila- » Murcia» p ar. *
•kdajox  par. » Orense  3 4
l-areeloniu.. par. » 'Oviedo., t . 3j8 *
i é ja r . .   » F s le m c í® ,,., 4t4 a
l i i b a o . . . . . .  3¡8 » Palm a M&1L* par. »
S ñrgo*,..« .*  b¡8 * f Pam plona. i ¡2
S á c e r e » .. , , ,  p ar. ■* j P o n te v e d ra . h¡2 v
Cádiz.. . . . v,. p ar. o* R eu s... . . . . .  par. t  •:
C artagena... » H4 S alam an ca.»  . 8¡4 . . .
«aste llo n .... W  S. S ebastian  4j4 ' ■ r

** S a n t a n d e r * . p .
A ó rd o b a ,... » W  S ta .G rn íf f e , 4.I&, „ ^
g©rtif 4]2d . Santiago, .o *  *■
S H e n o a . * S e g o v i a , . . . ;  »
f e r - r o l , » S e v i l l a . . . . . .  par. »
G e r o n a .. , . .  21 S o r i a . . . <1* »
f  ijom. • „ . . . ,  s l4 » F a r r a g o s a . ,  par. • •»
$r&r4&á&a. . .  par. f  eraeL ♦ » . . . .  par. ©
'iaadalaj&ra. i °[° * foledoia e . A, *11* n
l a r o . . . . . . .  F u d e la ... . ,  j . ■*>
t n e l v a . . . . .  » L 4 VAleacia. , . ,  par. »
I n e m .  W  » Valladolid . *t8 ¥ .

par»  ̂ V ig o ... . . . . .  *> -
isrex Fronte p ar.-_ a V i to r ia , .o , ,  .n
L « e n . . . . . . .  4f4 » Z am ora.. . . .  n

■ L é r id a ..,- .., 4 ¡4 * Zaragoza,.- par. *
L i n a r e s , u a r .  * 11 S ¡

M o fa m  e x tr a n je r a s .
W A & Í 8  $ 3  H E  F E B R E R O .

i 8 por 4 0® exterior , s á 46 4 ¡4.
VenA** ) 8 Por <0® interior.*... é »

| s por 4G0 am ort. i ñ i .  á »
( s  por 4 06 «morí, e x i ,  á »

O bligacionesg/p. de A. de la isla de C u b a ,,, - .  i  428*75. ■

f o n d o s  fr a m e se s  >B Por * - • -  -  ̂ ^2*30.r o ñ a o s /r  f r a s e s . . . .  ^ : p0 I   ̂ ^ _  £ 445*40.

Consolidados in g le * ® * ,.. . .............................   á 38 3[46e

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres,« 90 días fecha, din., 48*65,
París, á ocho dias vista, fr., 5*08 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración, principal de 

loro* públicos, Inter?encioB del Mercado de grados y Viriri genoiíl 
de policía, urbana, re s u lta  ser los precios do los srtíoidos coaj¡ 

en el dia á& ayer lo£ siguieniés:
Carne de vaca, da 13*50 á 4o pesetas la arroba, y á elkiló- 

gramo.
ídem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y á 4 ‘2-5 el hilógrasso. 
Despojos de cerdo, de \h á42  pesetas ía arroba, de 9*50 á 0*58 h  

libra, y  de 4 *08 á 4 *26 el kilógramo.
tocino añejo, de > 8 á 4 9 yesetsj Iü srro h s ; m á f *87

bra, y de i *82 á 4*90 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 7 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra v 

á 4 ‘80 el kilógramo*
Idem en canal, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘4 2 á 4 ‘37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*9S ©1 kilogramo
Jasnon, de 24 ‘25 á 35 la arroba, de 3 k

bra, y  de 2*67 á S*80 ©1 kilogramo.
¿fiys á® Aos libras, de §%<t á 9*54 p e s e ta , j  de á H‘62 kiI6- 

yrtmo.
darbaazos, á® 7*50 1? f 0 t'*'?: la. a rro b a; hp„.

hfíi, y  de ¿ 4 *54 el kilógramo.
JMdí&25, de 6 á S*50 " do M é  á ^  Dbyy

y 4© 6‘5 4 á  9*saelk ü é0
Arroz, de 7 á 9 pa$eusas*&^rroi3a;de á @‘§'7 y d© !*£§

4 §‘8@ el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 k  ürrofoa; á riofr la

Vri á ^ lk h ó g r^ -
O&rfcca vegetal, de i *&§ á 4 í,a arrob.1, y  á 9*45 el kilo

gramo.
ídem nfiier&I, de i á 4 ‘42pe?íSU,f í& y á  0*44 el kilógramo.
Cok, de 0*81 á 1*87 p e se ta  la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
JaboK, .de-H á ; -5 pese-ts.s It  arro b a; da 0*50 á 0*80.  ̂ de

r i*08 á^*S8 el kilógramo.
Patatas, de 2*4 2 á 2*62 pesetas is ^rrobñ,y de 0‘U  á 6^6 ía libra. 
Aceite, de 4 5*50 á l?  peseta» D a rro b a ; de á 0*60: libra,

f  de 4 8*4 0 á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘2B á 0*37 el cuartillo, v de 

4*55 á 6*93 el decalitro»
Petróleo, -de V‘6«? á 8‘fO peseta» si decálitro.
trigo , precio medio, á 47*25 pesetas la fanega, y  á 34*22 el hectólHr®,
Cebaít^, precio medio, á 7*60 h  fanega,y  á 43*75 él hectolitro.

ññ$e$ m  uyer***»-Vacas, 474.—Carne
ros, 379.—’Terneras, 95t— Cerdos, 80.—1Total, 728.

Su peso en libras   407.842.--Idem en kilogramos 49.407.

En el dia de hoy no se h&n hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Del parte remitido p o r  la administración principal Conŝ m
moé f  Arbitrios resultan ser los productos rem  w u « m  $$í® 

capital en el dia de- ayer los niguimt *

¡PUNTOS .DE RECAUDACION. PU. CCWÍS.I PUNTOS DE RECA U D A C IO N . PÚ. CéntS.

Toledo. . . . . . . . . . . . . . .  2.289*63 j Ciudad-Real. . . . . . . .  4.558*72
Segovia.................  894 83 1 Pozos de hielo interv. »
Norte................................... 4 0.4 96*78 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . .  4.430*42 ¡ r e s i d u o s . »
A r a g ó n .., . .     4.249 58 M ataderos.... . . . . . . . .  44.449*80
valencia.. .........  §.601 ‘73 j________________________ ___ _____
Mediodía..........................   20.862*58
Correos,   57*78! T o t a l    55.254*83

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 24 de Febrero de 4 880.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy miércoles, a las ocho y media 
de la noche, usando de la palabra para rectificar el señor 
Liñan, y contestando á los impugnadores de su Memoria 
el Sr. Moret.

SANTOS DEL DIA.

San Matías, Apóstol; San Cesáreo, confesor; San Félix, Papa, 
y Santa Elena.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sanctissimum Corpus 
Christi (plazuela del Conde de Miranda).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.—íí 
Re di Labore.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—1Turno%' 
par.—Ultima representación de El Trovador.—De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA A las ocho y media.—
Turno 1.°—Adriana Angot.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno d.°—Administración pública.—Cambio de via.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
En estado de sitio—Cortar por lo sano—Plaga doméstica.

TEATRO MARTIN.—A las ocho. — Los estanqueros aé-
reos—Por un ángel—Era á la o tra—Lo que sobra a mi mu• 
3er.—Baile.


